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TiTULO lii

Or^anización, procedimientoa y aancionea

CAPITULO XIII

Organización corporativa

Art. 75. A todos los efectos del presente Decreto, los
diversos intereses afectados por el problema vitivinícola-
alcohnlero, se agruparán en las siguientes organizaciones :

Viticultura o intereses de producción: "Confederación
Nacional de Viticultores".

Vinicultura, comprendiendo bajo esta denominación al
comercio de vinos que se dedica exclusivamente al merca-
do interior, o sea detallistas, elaboradores y comerciantes
al por mayor sin derecho a exportar : "Asociación nacio-
nal de Vinicultores e Industrias derivadas del Vino".

Crianza y e^-portación de vinos, que alcanza desde los
criadores y comerciantes y especuladores con derecho a
exportar, hasta los criadores y exportadores de vinos :
"Federación de los Criadores y Exportadores de Vinos de
I:spaña".

Licorería : "Confederación Nacional de Fabricantes de
Aguardientes compuestos y Licores".

Fabricación de alcohol de vino y demás productos de

la uva : "Federación de Destiladores y Rectificadores de
Alcohol Vínico de España".
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Pahricació^ra de alcoholes in^tnstriales: "Asoeiaeión de
Fabricantes de Alcoholes Industríales".

Art. 7G. Las entidades espccificadas en e1 artículo an-

terior, a las que se reconoce carácter oficial y la represen-

tación de los intereses expresados, se reconstítuirán de

acuerdo con los preceptos que se establecen en esta dispo-

sición y someterán sus Estatutos a la aprabación de la

Dirección general de Agricultura, a la de Comercio v Po-

lítica Arancelaria o a la de Industria, a cuyas altas inspec-

ciones estarán sometidas, segítn se trate de intereses de
producción, de con^ercio o de fabricación.

Art. 77. Los intereses especificados en el artículo 75,

se agruparán en entidades de carácter regional o comarcal,

atendiendo a Centros de producción, comercio, crianza y

exportación y fabricación, sujetándose a las siguientes
normas :

b'iticailtores, a base de las entidades regionales o comar-

cales, con existencia legal y de las que se constituyan en

las reg^iones vitícolas que se establecen en el artículo ^,

federadas en la "Confederación Nacional de Viticultores".

Vinict^^ltores, a base de las entidades de carácter local

o comarcal existentes o que se constituyan, federadas

todas ellas en la "Asociación Nacional de Vinicultores e

Industrias derivadas del Vino"•

Criac^ores-exportadores de vinos, a base de los Sindi-

catos oficiales constituídos de acucrdo con los Decretos

de z6 de diciembre de i93o y cíe 4 de diciembre de i93r,

agrupados en la "Federación de los Criadores-Exporta-

dores de Vinos de España" (i).

(I) Véase el comentario al artículo 74.
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Se ratifican las zonas acordadas a estos Sindicatos, y los

que no las tuvieren lo serán por la Dirección general de

Comercio y Política Arancelaria, a propuesta de la "Fe-

deración de los Criadores-Exportadores de Vinos de Es-

paña".

Fabricantes de licores, a base de los Sindicatos ofieia-

les constituídos de acuerdo con los Decretos de 26 de

septiembre de i93o y de 4 de diciembre de i93i, agrupa-

dos en la "Confederación Nacional de Fabrícantes de

Aguardientes compuestos y Licores" (i).

Se ratifican las zonas fijadas a estos Sindicatos oficiales,

y a los que no las tuvieren les serán determinadas por la

Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, a

propuesta de la "Confederación Nacional de Fabricantes

de Aguardientes compuestos y I_icores".

Fabricantes de alcohol de zrino y dernás prod2cctos de

la uva, a base de las entidades regionales o comarcales

con existencia legal y de las que se constituyan, agrupadas

en la "Federación de Destiladores y Rectificadores de Al-

coholes Víni,cos de E,spaña".

F,^abricantes de alcob^oles industriales, agrupados todos

los fabricantes actuales o que se establezca.n en la "Aso-

ciación de Fabricantes de Aicoholes Industriales".

Indudablemente, por error, se hace referencia en este artículo

al Decreto de a6 de diciembre de 1930, que no hemos encontrado
por ninguna parte, por lo que creemos debe referirse el Estatuto

al ya transcrito de 23 de septiembre del mismo aiio. En cuanto al

Decreto de 4 de diciembre de 1931 (Gaceta del 9), lo reproducimos

a continuación en su parte dispositiva.
Artículo r.° A los efectos del Real decreto de s3 de septiem-

bre de ig3o, se consideran criadores exportadores de vinos a

(I) Véase comentario al artículo q4.
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los índustrialcs matriculados en alguno de los epígrafes 59 a) o

6o a) de la actual tarifa 3." de la contribución industrial, o de
los que puedan sustituirlos en lo sucesivo, que sc hallen al corricn-
te en el pago de la contribución yue les corresponda.

Por lo que se refiere a las provincias de régimen concertado,

se considerarán criadores exportadores de vinos los industriales
quc, con arreglo a las respectivas tarifas tributarias, puedan ser
asirnilados a los comprendidos en el caso anterior.

A los mismos efectos, se consideran fabricantes exportadores
de aguardientes cornpuestos y licores quienes, hallándose al corrien-
te en el pago de la patente de fabricante, tengan fábrica abierta
que reúna las condiciones necesarias para el ejercicio de la industria
de elaboración y exportaciórt de agvardientes compuestos y licores
y que hayan exportado en el año anterior o rnanifestado su pro-
pósito de exportar.

Perderán la cualidad de tales fabricantes exportadores y, por
consiguiente, el derecho a formar parte de los Sindicatos a que se
refíere el artículo a.°, quienes dejen transcurrir dos aiios conse-
cutivos sin verificar exportación alguna.

También podrán considerarse criadores exportadores de vinos o
fabricantes exportadores de aguardientes cornpuestos y licores, ]as
Compañías mercantiles anónimas que, hallándose asimismo al co-

rriente en el pago de sus obl igaciones tributarias, estén facultadas
por su escritura social para el ejercicio de la crianza y exporta-

ción de vinos o la producción y exportación de aguardientes com-
puestos y]icores, respectivamente, y posean bodega o fábrica abier-

ta que reúna las condiciones necesarias para la realización del

negocio.

Todos los industriales, ya sean firmas individuales o Sociedades
mercantiles, comprendidos en la anterior enumeración, deberán ade-
más hallarse inscritos en el Registro Oficial de Exportadores, abier-
to al efecto en el Ministerio de Economía Nacional, de acuerdo
con lo dispuesto en la Rcal orden de II de diciembre de 1929^ Y
cou los requisitos que determina el Real decreto de z3 de septiembre
de 1930.

Art. 2.° Las Asociaciones de criadores exportadores de vinos
o de industriales exportadores de aguarcíicntes compuestos y licores
a yue se refiere el artículo anterior, constituídas o que se consti-
tuyan voluntariamente al amparo de la ley general de Asociacio-
nes y quc reúnan los requisitos que determina el Real decreto dc

a3 de septiembre de 1930, en sus artículos g.° y 6.°, es decir, las

^
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Asociaciones yue representen por lo menos ]a mitad más uno de los
criadores exportadores de vinos o de los productores exportadores
de aguardientes compuestos y licores de la dernarcación respectiva,
si su constitución es anterior al menciona<lo Decreto, o los dos
tercios del número total de los criadores exportadores de vínos o
de los productores exportadores de aguardientes compuestos y li-
cores existentes en la respectiva demarcación, si la constitución es
posterior, podrán alcanzar la consideración de 5indicatos Oficiales
de criadores exportadores de vinos, o de fabricantes exportadores
de aguardientes compuestos y licores, de conforrnidad corl los pre-
ceptos del presente Decreto.

Para acreditar los extremos a que se refiere el párrafo anterior,
así como en el segundo caso que forman el Sindicato ocho miembros
por lo menos, dichas Asociaciones o Sindicatos deberán acompañar
a su solicitud los siguientes documentos: a) Certificación del Go-
bierno Civil de la provincia, acreditativa de ]a existencia legal de1
Sindicato y de la fecha de su constitución; ó) Estatutos o Re-
glamento; c) Relación certificada de los socios que componen la
entidad, y d) Certificación expedida por la Administración cle Ren-
tas públicas de las provincias respectivas, que acredite la totalidad
de los criadores exportadores de vínos o de los productores expor-

tadores de aguardíentes mmpuestos y licores existentes en cada
províncía.

Art. 3.° Los Síndicatos Oficíates de criadores exportadores cie
vínos y Ios de productores exportadores de aguardientes compuestos
y licores, constituídos con arreglo a lo que determina el artíeulo
anterior, tendrán el objeto, las atribuciones y el carácter inheren-
tes a su condición de Carporaciones oficiales, asumiendo en todos
los órdenes, y muy singularmente como organismos consultivos de
la Administración, la representación genuina de la crianza y expor-
tación de vinos o de la fabricación y exportación de aguardientes
compuestos y licores, e interviniendo con carácter permanente en
cuantos problemas afecten a estos intereses, especialmente en
]os de carácter arancelario y de preparación de Conveuios co-
merciales.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.° del Real decreto dc
23 de septiembre de 1930, tendrán los Sindicatos facultades inspec-
toras dentro de su demarcacíón respectiva, con arreglo a la legis-
lación vigente en cuanto se retacione con la elaboración, crianza,
circulación y exportación de vinos, mostos, mistelas, licores, alco-
holes y bebidas aicohólicas en general, y las disciplinarias que no
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se opongan a dicho Decreto y se consígnen en sus respectivos Es-
tatutos o Reglamentos interiores.

Cuando los Sindicatos tuvieran conocimíento de que en demarca-
cidn distinta a la suya se realizan hed^os que constituyen actos de
competencia ilícita, eonsístentes en adulteración de los productos
u otra infraccíón de la ley de vinos y de las dem^is teyes fiscales
o de ia política que regula la criauza, eirculación y comereio de
vinos y licores, lo comuuicarán a la Dirección general de Comereio
y Política araneelaria, a fin de que ésta excite el ceto del Sindicato
respectivo y acuerde en cada caso concreto las medidas que exija
la defensa de la producción y el com^ercio vitivinícola-alcoholero
y la fabricación de ]icores.

Los Sindicatos oficiales podrán asímísmo controlar el uso de
marcas colectivas y denominaciones de origen, así como tramitar-
las, y, finalmente, podrán proceder, en general, a la captación de
muestras de las expediciones de vinos, aguardientes compuestos y
licores en todas las Aduanas del Estado espafiol, con Ia interven-
ci^n de los funcionarios de las mismas, y en los puertos o Aduanas
de destino, con la intervención de Cónsnles, Conscjcros, Agregados o
Agentes comerciales, los representantes de las Cámaras españolas
de comercio en el extranjero, o en defecto de tales funcionarios
u organism,os, de los delegados que expresámente designen.

Art. 4.° Los Sindicatos oficiales de criadores exportadores de
vinos y los de productores exportadores de aguardientes compues-
tos y licores, tíenen el deber, en su carácter de organismos consul-
tivos de ta Administración, de evacuar las consultas y emitir los
iníormes que la Dirección general de Comercio y Política Aran-
celaría u otros Centros, les soliciten.

Dichos Sindícatos víenen obligados, además, a remitir anualmcn-
te a la citada Dirección generat de Comercio y Política Arancela-
ria, dentro del primer trimestre natural de cada año, sus presu-
puestos de ingresos y gastos para el año en curso, la liquidación
del presupuesto del año anterior, una relación de sus miembros,
cerrada en 31 de diciem4^re de cada año, y una Mernoria expre-
siva de su actuación y de la marcha general de los negocíos de su
ramo, referida también al período anuat anterior.

Art. g.° La demarcación de los Sindicatos oficiales de criado-
res de vínos y los de productores exportadores de aguardientes
compuestos y licores será fijada por la Direccíón general de Co-
mercio y Política Arancelaria a propuesta de los mismos, previo
informe de la Cámara Oficial de Comercio o de Industria corres-
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ponctiente a su demarCaciún, y totnando como norma 1a agrupación
de los exportadores por Centros naturales de producción o expor-
tación.

Dichas demarcaciones no debcn scrvir de preccdente para ]a de-
terminación dc las denominaciones gcográficas correspondientes
a las diversas rcgiones vinícolas.

Art. 6.° Todas las ventajas, facilidades o estímulos que ]a le-
gislación vigente, especialmente la relativa a alcoholes, conceda
a los criadores exportadores de vinos y a los productores expor-
tadores de aguardientes cornpuestos y licores, tales como el de-
recho a obtener devolución de las cantidades satisfechas en con-
cepto de impuesto de alcoholes, admisiones temporales, exenciones

o rebajas tributarias, reducciones en el impuesto de transportes
de envases, beneficiarán exclusivamente a los inscritos como so-
cios en e! Sindicato Oficial de su detnarcación, pudiendo, quienes

se hallen establecidos en localidades o zonas donde no existan

Sindicatos Oficiales, obtener el ingreso en el correspnndiente a[a
demarcación más próxima.

A estos efectos, los Sindicatos Oficiales, dentro de la primera
quincena de cada año, y en el transcurso de éste cuantas veces
se produzcan variaciones en su composición, entregarán certifica-
ciones acreditativas de las firmas que las constitvyen y de las
altas y bajas que se produzcan, a las Aduanas y a las Delega-
ciones de Hacienda de su respectiva demarcación y aquellas por

donde exporten sus miembros, debiendo dichas dependencias ate-
nerse a las expresadas certificaciones en euanto a la tramitación
de expedientes y adopción de acucrdos relativos a los beneficios

del régimen alcoholero y tributarío de que goce la crianza y ex-
portación de vinos y la producción y exportación de aguardientes
compuestos y licores.

Art. 7.° Se perderá la condíción de sindicado y, por tanto, el
dereeho a los benefieios que concede el artículo 6.° :

L° Por cese de la industria, que, por lo que respecta a los fa-
bricantcs exportadnres de aguar<lientes compuestos y licores, se

entenderá producido, segúq el artículo i.° del preseute Decreto,
por el transcurso de dos años sin realizar exportaciones.

2." F'or separación voluntaria; y
3" F'or acuerdo dcl Siudicato adoptado en Junta gencral ex-

traordiuaria expresamente convocada al efecto, a propuesta de (a
Junta directiva, farmulado en virtud de cxpediente instruído con
audiencia del interesado, por faltas graves, eonsiderándose, desde
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luego, como tales la dcfraudación en la renta de alcoholes, los ac-
tos de competencia itícíta tal como se definen en eI artículo 3°,
denuncíados y comprobados por el Sindicato, y la negativa reite-
rada a! cumplimiento de los acuerdos reglamentarios adoptados
por el Sindicato que vcngan a completar o interpretar la legisla-
ción del ramo. Los acuerclos del Sindicato sobre exclusión serán
recurribles dentro del piazo de quince días, contados a partir de
su comunicación a los interesados, ante la Dirección general de
Comercio y Polítíca Arancelaria y no serán ejecutivos, caso de
haberse interpuesto recurso, hasta que el mismo sca resuelto.

Art. 8.° Las funciones inspectoras, de control o intervención,
que para r-elar por el crédito de la exportación nacional se asignan
a los Sindicatos Oficiales por el artículo 8.° del Real decreto de
23 de septiembre de ig3o, se ejercerán con car'acter permanente,
individualmente por cada Sindicato o de acuerdo con los Sindica-
tos comprendidos en la zona vinícola de exportación, pero síempre
por personal competente designado por el 5índícato o el organis-
mo federativo a que se refiere el artículo 15 del referido Decreto.

Para el ejercícío de dícha inspección bastará la exhibición del
título expedído por el Sindicato Oficiat, debiendo los Centros ací-
ministrativos y autoridades de su dcmarcación, a los quc previa-
mente se habrá comunicado el nombramiento, facilitar el cumpli-
miento de su misión a las personas provistas de él.

A petición del Sindicato, los títulos deberán ser visados por las
Delegaciones de Hacienda y Administraciones de Aduanas.

Art. 9.° Además de las facultades consignadas en el artículo 3.°
los Sindicatos Oficiales tendrán la de establecer los servicios es-
peciales que acuerden para los socios, y reglamentarlos libremente.
También podrán librar certificaciones de origen, con la sola

firrna del secretario, si es persona ajena al 5indicato.

Art. Io. La dirección de los Sindicatos Oficiales será encomen-
dada a Juntas elegidas de su propio seno por las Asambleas ex-
traordinarias convocadas por los respectivos Sindicatos, debiendo
recaer la elección, en su mayoría absoluta, en sindicados espa-
ñoles, iudividuales o sociales.
EI presidente habrá de ser necesariamente espaíiol.
Para los efectos de la determinación de la nacionalidad del co-

merciante, se estará a la interpretación hecha a este respecto por
las leyes espafiolas de protección a las índustrias.

Art. z I. Los Sindicatos Oficíales contarán, para el cumplimien-
to de sus fines :
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a) Con el producto de las cuotas de sus asociados, libremente
fijadas por el propio Sindicato.

b) Con las cantidadcs que por delegación de funcioues o com^^
subvención especial pucda otorgarles el Estado u otros organismc•s
públicos ; y

c) Por cualquier otro ingreso yue obtengan a título gratuito.

Art. i^. Los Sindicatos Oficiales dependerán y estarán somc
tidos a la alta inspección de la Dirección general de Comercio y
Política Arancelaria, a cuya aprc^bación deberán elevar sus Re-
glamentos interiores y las modificacioncs que en los mismos intro-
duzcan y actuarán coordinadamente con las Cámaras de Comer-
cio o Industria respectivas, las cuales podrán ejercer por dele-
gación de la citada Dirección general de Comercio la inspección
de aquéllos.

Art. i3. El Gobierno, a propuesta de la Dirección general dc.
Comlercio y Política Arancelaria, previo informes de los Sindica-

tos Oficiales de Criadores-exportadores de vínos o de ]os Sindi-

catos de Prociuctores-exportadores de aguardientes compuestos ^^
licores y de las Cámaras Oficiales de Comercio o Industria, deli-

mitará las regiones vinícolas de exportación.
Los Sindicatos de cada región o cotnarca podrán constituir:c

en Federación regional, que disfrutará de los mismos dercchos, con-
sideraciones y facultades que los Sindicatos locales, y a cuyo efe<•-
to, cualquiera de dichos Sindicatos podrá reuuir a los de la región
respecti^^a para proceder a su constitución.

Para constituir una Federación regional será preeiso el votu
favorable, computado como más adelaute se indica, de las hcs
cttartas partes de los Sindicatos comprendidos en la demarcación

de que se trate.
A los efectos electorales, tanto para la constitución de Federct-

ción como para la elección en su seno de representaciones y cargus
directivos, se computará a Cada Siedicato tantos votos como nítmc-
ro de asociados lo componga.

Aprobadas por la Dirección general de Cotnercio y Política Aran-
celaria las bases orgánicas de una Fcderación regional y el Regla-
mento interior de la misma, y puesto, por tanto, cn marcha el or-
ganismo, la Federación subsistirá y representará a todos los Sin-
dicatos, eu tanto no se acuerde la disolución por voto de la ma-
yoría absoluta de sus componentes, computándose los votos emi-
tidos en la misma fortna que establece el párrafo anterior.

Art. t4. Las diversas P'ederaciones regionales de Sindicatos



ARTICULOS ĜH A c`3[ 136

que puedan constituirse y los Sindicatos locales no federados que
así lo deseen podrán constituir la Confcderación Nacional, siem-
pre que cuenten con la confonnidad de las tres cuartas partes,
cuando menos, de los Sindieatos Oficiales reconocidos, y siguien-
do para la votacián correspondiente las mismas normas estable-
cidas en e1 artículo anterior.

La Confederación Nacional, que tendrá a su cargo Ios servicios

informativos y de gestión en el interior, la organización de la

propaganda genérica del vino en el exterior, estudiando y adoptan-

do las medidas que se considerasen indispensables para la apertura

y dominio de los mercados extranjeros, serviría de enlace entre

los Sindicatos locales y las Federaciones regionales que represen-

tan los diversos sectores de la exportación vínica, procurando ar-
monizar la variedad de intereses.

El ministro de F_conomía Nacíonal, a propuesta de la Dirección
general de Comercio y Política Arancelaria, dictará en su caso
las disposiciones por que hayan de regirse ]a Confederación Na-
cional en sus relaciones con el Poder pGblico, con las Federacio-
nes reginuales y con los Sindícatos locales.

En dichas disposiciones se procurará sean respetadas la auto-
nomía y facultades que z aqué]]os caicede el Real dccreto dc 23
de septiembre tle 1930, de las cuales sólo tendrá la Confederación
Nacional las que le sean delcgadas por acuerdo de las tres cuartas
partes por las Federaciones regionales y Síndicatos loeales de
Criadores-exportadores de vino o de Fabricantes-exportadores de
aguardientes y licores.

Art. 78. Las zonas comarcales o regionales que se fijan
a las entidades vitícolas y de críanza y exportación de vi-
nos, se establecen ímicaniente a los ef ectos de la organi-
zación corporativa de la vitivinicultura, con independencia
absoluta de las zonas dc denorninaciones de origen, que
se determinarán de acuerdo con lo que sobre este particu-
lar se establece en el capítulo IV de esta disposición.

Art. 79. Por las Direcciones generales de Agrícultura,
de Comercio y Política Arancelaria, y de Industria, y a
propuesta de las respectivas entidades de carácter nacio-
nal, previo informe del Instituto Nacíonal del Vino, que
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se crea por el artículo 84 cíe esta disposición, se fijarán

el mínimum de conc.liciones que deher<ín reunir las enti-

dades a que se refiere el artículo ^ 5 para poder obtener y

conservar el carácter oficial, asi como el procedimiento a

seguír para la constitución de clichas enticíades en las co-

n^arcas o regiones donde no existan.

Art. 80. Las entidades de carácter nacional fijarán en

sus respectivos Estatutos la representación que en sus

Consejos directivos tendrán las enticlades comarcales o

regionates, partiendo de1 principio obligado de la propor-

cionalidad.

Art. Br. Las entidades vitivinícolas y alcoholeras oficial-

mente reconocidas por la presente disposición, establece-

rán los ingresos a pcrcibir sohre la producción, con^ercit^

y exportaeión de vinos y bebidas alcohólicas y la fabrica-

ción de alcoholes y aguardientes, así como el procedi-

miento para su recaudacíón, cuyas percepciones tendrán

carácter obligatorio para todos los interesados del sector

respectivo, una vez al:^robadas por el Ministerio cie Agri-

ctiltura, Industria y Comercio, previo ir.f4rme del Insti-

tuto Nacional del Vino, a propuesta de la ma_voria de los

asociados que integran la organización.

Para atender al sostenimiento del Instituto Nacional

del Vino y de las organizaciones nacionales de los ínte-

reses vitivinícolas y alcoholeros, que se determinan en el

artículo 75 del presente Decreto se establece una exacción

de un céntimo por litro dc alcohol que se produzca de las

distintas clases que satisfacen impuesto al Tesoro, cuya

exacción se devengará a 1a salida de los alcoholes de las

fábricas donde hayan sido producidos, y los fabricantes

de los nlisn^os vienen obligados a satisfacerla por todo el
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mes siguiente, dando lugar la demora o negativa en el

pago de esta exacción al procedímíento de apremio admi-

nistrativo por el Instituto Nacional del Vino.

Las cantidades que por este concepto se recauden sc-

rán destinadas:

El 5o por ioo para el Instituto Nacional del Vino y el

5o por ioo restante a las organizaciones nacionales viti-

vinícolas y alcoholeras oficialmente reconocídas, en pro-

porción a su importancia social y económica y a los que

directa o indirectamente contribuyan a la exacción que se

establece.

A los efectos estadísticos, así como para facilitar el co-

bro de esta exacción, los Inspectores de la Renta del Al-

cohol vienen obligados a remitir al Instituto Nacional del

Vino, dentro de los cinco primeros días de cada mes, una

reiación de los fabricantes cle su dernarcacibn, especifican-

do las cantidades de alcohol, de ]ai; distintas clases, que

satisfacen impuestos al Tesoro, que tenían en existencia

del mes anterior, las producidas durante el mes, las sali-

das que hayan producicío y las existencias para el mes

próximo, con arreglo al modelo que facílitará el mencio-

nado Instituto Nacional del Vino (r).

Art. 82. Se autoriza a los Sindicatos oficiales de Cria-

dores-Exportadores de Vinos, con denominaciones de ori-

gen protegidas, a establecer con destino a la propaganda

genérica de sus respectivas denominaciones, un gravamen

sobre la exportación que efectíien sus asociados. EI acuer-

do estableciendo este gravamen deberá ser tomado por

mayoría absoluta de sus componentes y notihcado por el

(r) Redactado de acuerdo con la ley de aE de mayo de r933•
(Gaceta del q de junio.)
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1VIinisterio de A^ricultura, Industria y Comercio, al que

deberán someter también para su aprobacián los corres-

pondientes presupuestos de propaganda.
Art. 83. Fn donde no exista entidad regional o co-

marcal constituída, las cantidades que se recauden por
los diversos conceptos expresados en el artículo 8i se

destinarán, deduciendo el porcentaje que corresponda al
Instituto Nacional del Vino, a la entidad nacional res-
pectíva.

Art. 84. Se crea el Instituto Nacional del Vino, que

tendrá por objeto:

a) Estudiar y proponer medidas destinadas a fomen-

tar el consumo del vino ; racionalizar la producción y va-

lorizar el producto de la vid y sus derivados.

b) Proponer la coordinación de los diversos intereses

afectados por el problema vitivinícola-alcoholero.

c) Organizar y dirigir los servicios informativos y de

propaganda genérica del vino, así en el illterior como eu

el exterior.

d) I^ntender en los recnrsos que se promuevan contra

los acuerdos de las Juntas vitivinícolas provinciales por

el incumplimiento de los preceptos de esta disposición.

e) Informar a las Direcciones generales de Agricultu-

ra y Cornercio y Política Arancelaria, para la adopción de

medidas encaminadas a la purificación y sancamiento de

la producción, el comercio y la crianza y exportación de

los vinos y productos alcohólicos.

Por decreto eíe q de noviembre de r932 (Gaceta del g), elevado
a ley por la de z6 de mayo de 1933, se acordó que e q el plazo de

un mes se constituycra el lustituto Nacional del Vino con arreglo
a las siguientes normas :
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EI Instituto Nacional del Vino, que se crea por el artículo 8ç
del Decreto regulando la producción deI vino y sus derivados, de
fecha 8 de septicmbre cíe t93z, se constituirá en el plazo de un
mes, a partir de ]a fecha de ]a publicación dc este Decreto en la
Gaceta de 1}lrulrid, bajo la presicíencia del subsecretario del Mi-
nisterio de AgricuItura, Industria y Comercio, y con los miem-
bros que se fijan en el artículo 85 del Decreto arriba citado.

En el plazo de quince días, a partir de la publicación de este
Decreto en la Gaceta <ie Madrid, ias organizaciones enumeradas
en el artículo 85 del Decreto de 8 de septiembre de t932, proce-
derán a la designación de sus representantes, vocales titulares y
suplentes del Instituto Nacional del Vino, en el número que para cada

organización prevé el citado artículo 8g, comunicando los nombres
de los designados a la Subsecretaría deI Minísterio de Agricul-
tura, Industria y Comercio.

El Instituto Nacional del V1110, en el plazo de dos meses, a
partir de la fecha de su constitucíón, elevará a la aprohación del
ministro de Agricultura, Industria y Comercio, su Reglamento de
régimen interior, para cl que deberá tener en cuenta lo preceptua-
do en el citado Decreto, y muy especialmente en sus artículos q9

al 88, en orden a la infortnación sobre reconocimiento oficial de
las entidades nacionales, comarcales o regionales, y en sus ar-
tículos gq al 99, para lo que hace referencia a los recursos de

apelación, comparecencias y fallos sobre sanciones intpuestas por
las Juntas vitivínícolas províncíales, y fijando en estc Reglamento
sus relaciones con el Servicio Central de Represión de fraudes
por mediación de la 5ección técnica enoló^nica de este Servicio.

Art. 85. E1 Instituto Nacional del Vino, que susti-

tuirá e^n todas sus funciones a la actual Junta Vitivinícola

del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, es-

tará comguesto por el subsecretario del Ministerio de

Agricultura, que será su presidente nato ; por los direc-

tores generales de Agricultttra, de Comercio y Política

Arancelaria, de Aduanas }^ cle Tnclustria, que actuarán

como vicepresidentes, y por las s^guientcs re1^resenta-

ciones :
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"Seis Vocales y seis suplentes de la Confederación Na-
cional dc Viticultores, representando a distintas regiones
vitícolas ; cuatro Vocales y cuatro sttplentes de la Fede-
ración dc Criadores Exportadores cíe Vinos de España, re-
presentando a distintas regiones de crianza y exportación ;

dos Vocales y<los suplentes cle ]a Asociación Nacional de
Vínicultores c Industrias derivadas del Vino, represen-
tando a distintas regiones vinícolas ; un Vocal y un su-
plente de la Con:ederación Nacional de Fabricantes Ex-

portadores de Aguardientes Compuestos y Licores; un
Vocal y un suplente cíe la Federación de Destiladores y

Rectificadores de Alcohol vínico de Iapaña; un Vocal
y un suplente de la Asociación de Fabricantes de Alcoho-

les Industriales, y dos Vocales y dos suplentes de la Fe-

deración Española de Trabajadores de la Tierra, estos
últimos en representación de ]os obreros cultivadores de

la vid.
1lodas estas representaciones serán clesignadas libre-

mentc por los organistnos respectivus, comunicándose lo^

nombramientos al mínistro de Agricultura y Comercio (i).
La designación de secretario se hará por el Instituto

Nacional dcl Vino, con la aprobación del ministro de Agri-

cultura y Comercio.
Los vocales suplentes podrán asistir a las sesiones con

voz, pero sin voto, a tuenos que sttstituyan al propietario.

El decreto dc a8 dc enero de r933 (Gaccta del 3r), amplió la
representación de que habla dicho artículo cOIl la del grupo par-
lamentario vitivinícola. Pues bien, al cuodificarse este artículo por

(r) Redactado de acuerdo con la ley de 26 de mayo de tg33•
(Gaceta del 4 de junio.)
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la ley de 26 de mayo de t933, se ha omitido también a la repren-

tación parlam.entaria, así que, en rralidaci, cabe la duda de si di-
cho grupo tiene o no representación en el Instituto del Vino.

Art. 86. A los efectos de la organización corporativa
y de representación en los organisnios nacionales, la vi-
ticultura y la crianza y exportación de vinos se organi-
zará en las regiones que a continuación se expresan:

VITTCULTURA

I. Andalucía Occidental: Sevilla, Córdoba, Cádiz y

Huelva.

2. Andalucía Oriental: Almería, Granada, Má[aga y
Jaén.

3. Araiqón : Zaragoza, Huesca y Teruel. ^

4. Baleares : Las Islas Baleares.

5. Canarias : Las Islas Canarias.

6. Castilla : León, Palencia, Santander, Uviedo, Va-

lladolid y Zamora.

7. Cataluña : Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona.

8. Ceiatro : Madrid, Salamanca, Soria, Segovia, Avila

y Guadalajara.

g. Extremadura: Cáceres y Badajoz.
Io. Galicia: La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
I I. Levante : Alicante, Castellón, Murcia y Valencia.
I Z. Mancha : Albacete, Cíudad Real, Cuenca y Toledo.
13. Navarra. Navarra, Guipúzcoa y Vizcaya.
14. Rioja: Logroño, Alava y Burgos.

CRIANZ.A Y I3XPORTACIÓN 1JE VlNOS

I. Arcdalucía, integrada por las zonas correspondientes
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a los Sincatos oficiales de Jerez de la Frontera, 1Vlálaga

_v Sanlúcar cle I3arrameda.
2. Catatur"rn, integrada por las zonas corresponclientes

a los Sindicatos oficiales cle Barcelona, Tarragona, F^eus

y Villatranca de Panadés.

3. I_evarate, integ^rada por las zonas correspondientes

a los Sindicatos oficiales de Valencia, Alicante y Man-

cha ; y

4. Norte, integrada por las zonas correspondientes a

los $indicatos oficiales de Centro y Naroeste de España,

Guipúzcoa y Rioja.

Art. 87. El Instituto Nacional del Vino tendrá plena

persónalidad jurídica, dependerá del iVlinisterio de Agri-

cultura, Industria y Comercio, y funcionará en régimen

de autonornía para el nombramiento de personal y actua-

ción del mistno; administrará ]os recursos que se le asig-

nan, quedando obli'gado a rendír anualmente cuenta de su

gestión. La exposición de la misma constará en una Me-

moria que en el primer trimestre de cada atio presentará

el Instituto Nacional del Vino al Ministerio de Agricul-

tura, Industria y Comercio.

Art. 88. El Ministerio de Agricultura, Industria y- Co-

mercio dictará las disposiciones oportunas para ]a cons-

titución del Instituto Nacional del Vino en el plazo de

un mes a partir de la publicacíón de la presente disposi-

ción. El mismo Instituto redactará su Reglamento inte-

rior en el plazo de dos meses de su constitución, que ele-

vará para su aprobación al ministro de Agricultura, In-

dustria y Comercio.

En este Reglamento se especificará : el acoplamiento de

íntereses p^r Secciones, los asuntos que incumben a éstas
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y los que debe reservarse al Pieno, la organización de los
diversos servicios, lo mismo informativos que de propa-
gancla, que se le confíen, y todos cuantos se relacionerr con
su régimen interior y funcionamiento.

El Reglamento del Instituto Nacional del Vino y de la Orga-
nización corporativa nacional, fué aprobado por decreto de 14 de
enero de r933 (Gaceta del rq), y elevado a ley por la de 26 de
mayo de r933• He aquí el texto de dicho decreto:

Et Decreto de 8 de septiembre de rg3z, regulando la producción
y venta del vino, dispone en su artículo 88 la creación del Insti-

tuto Nacional del Vino, el cual quedó constituído por Decreto del
4 de noviembre último, y en cumplimiento dc lo dispuesto se ha
formulado la reg9amentación articulada para su funcionamiento
y la organización corporati^^a de las entidades nacionales vitiviní-
colas y alcoholeras a quienes afecta, a fin de dar un desarrollo
armónico a la idea que presidió la creación de dicho organismo.

Dicho Reglamento ha sido aprobado por Decreto de I¢ de enero

de 1933, publicado en la Gaccta del 1^. Este paso legislativo en-

traña grandísima importancia, pues sin la referida reglamentación,
que ya se hace esperar, el Instituto del Vino carecía de los cauces
legales de procedimiento para desarrollar su importante r.tisión, ya

que en el Instituto está vinculada la más alta representación da la
Organización Corporativa de la Industria vinícola alcoholera.

El Decreto propuesto por el Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio y aprobado por el Consejo de Ministros es como sigue:

Artículo I.° Se aprueba el siguiente Reglamento del Instituto
Nacional del Vino y la organización Corporativa de los intereses
vitivinícola-alcoholcros.

Art. 2.° Se autoriza al ministro de Agricultura, Industria y
Comercio para que someta a las Cortes y surta efectos de ley el
establecimiento de una exacción de un céntimo por litro sobre la
producción de todos los alcoholes que satisfacen impuesto al Te-
soro, cuyos fondos se destinarán íntegramente al sostenimicnto del
Instituto Nacional del V ino.

Art. 3.° De este Decrcto y Reglamento, así como de los ya
mencionados de 8 de septiembre de r93a y 4 de noviembre de 1932,
se dará cuenta a las Cortes.
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REGLAMENTO

del Instituto Nacional del Vino y organización corpo.
rativa de los intereses vitivinícola-alcoholeros

CAPITULO PRIMERO

FINES -FUNCIONES Y RESIDENCIA

Artículo i.° El Instituto Naciona] del Vino, creado por el ar-
tículo 8q dcl Decreto de 8 de septiembre de 1932, tiene por objeto:

a) Estudiar y proponer medidas destinadas a fomentar el con-

sumo del vino, racionalizar la producción y valorizar el produc-

to de la vid y sus derivados.

b) Proponer la coordinación de los diversos intereses afec-

tados por cl problema vitivinícala alcoholero.

c) Organizar y dirigir los servicios informativos y de propagan-

da genérica del vino, así en e] interior como en el exterior.

d) Entender en los recursos que se promuevan contra los

acuerdos de las Juntas vitivinícolas provinciales, por el ineum-

plimiento de los preceptos de esta disposición.

c) Informar a las Direcciones generales de Agricultura y Co-
rnercio y Política Arancelaria para la adopción de medidas enca

minadas a la purificación y saneamicnto de la producción, el co-
mercio y la crianza y exportación de vinos y productos alcohólicos.

Art. 2.° El Instituto Nacional del Vino procederá en régi-
men de plena autonomía para su actuación y funcionaruiento, rin-
diendo anualmente cuenta de su gcstión al Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio, de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 8q del Decreto de 8 de septiembre dc 193a.

Art. 3.° La residencia oficial se fija en Madrid, capital de la
República, en edificio cedido por cl Estado o en local propio, di-
rectamente adquirirlo por este organismo.
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CA PITULO II

RÉGIMEN Y GOBIERNO

Art. 4.° El Instituto será regido y administrado:
n) Por el Pleno.
6) Por el Comité ejectrtivo_
c) Por las Secciones.
b) Por las Delegaciones.
Art. 5.° El Pleno estará formado : por el subsecretario de Agri-

cultura, Industria y Comercio, como presidente ; los directores ge-
nerales de Agricultura, de Comercio y de Política Arancelaria, de
Advanas y de Industria, como vicepresidentes y los vocales pro-
pietarios y suplentes designados por las entidades que se relacío-
nan en el artículo 85 del citado Decreto de 8 de septiembre de
Ig3z, previa aprobación por el ministro de Agricultura, Industria
y Comercio.

Los vocales suplentes podrán asistir a las sesiones del Pleno
con voz, pero sin voto informativo, a mcnos que sustihryan al pro-
pie#ario. Para el Comité ejecativo y las Secciones podrán ser de-
signados y formar parte de los misnlos con pleno derecho del sec-
tor que representan.

Se reunirá en la primera quincena de los meses de febrero,
mayo, septiembre y diciembre de cada año, y a título extraordi-
nario, a juicio de la Presidencia o a petición de los vocales de-
signados por dos de los sectores con representación en el Instituto.

Se convocará, por lo menos con ocho días de antelación, inclu-
yendo en las citaciones el orden del día, acompañado de los an-
tecedentes, extractos o apúntamientos de los asuntos cuya infor-
mación se considere indispensable a los vocales.

Quedará válidamente constituído media hora después de con-
vocado, cualquiera que sea el número de los vocales asistentes al
mísmo.

Corresponde al Pleno: resolver o dictaminar los asuntos que
presenten las Secciones y el Comité ejecutivo. Confeccionar los
presupuestos y aprobar las cuentas. Nombramientos de personal y
de las Comisiones especiales y Delegaciones que para determina-
dos casos o asuntos estime conveniente. Y en general, cumplir
todos los fines que preceptúa el Decreto de su creación ; velar por
el éumplimiento de la legislación sobre vinos y demás bebidas at-

10
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coliólicas y ejercer todos aquellos poderes y funciones que no

haya delegado.
Toclas las cuestioncs que se sometan a informe del Plcno de-

berán llevar el dictamen de la Secciún correspondiente, salvo en
los casos dc urgencia justiticada.

Art. 6.° EI Comité ejecutivo será presidido por el subsecretario
de Agricultura, Industria y Comercio ; actuarán de vicepresiden-
tes el director general de Agricultura y el director general de
Comercio y Política Arancelaria, y formarán parte del mismo
cotno vocales: tres representantes de los viticultores; uno de los
vinicultores; uno de los exportadores; uno de los licoristas;
un fabricante de alcohol vínico, y un fabricante de alcohol in-

dustrial.
Será convocado y presidido por el presidente, o a falta de éste,

por el vicepresidente. Se reunirá, por lo menos, una vez al mes,
y además sicmpre que lo estime oportuno el presidente o lo soli-
citen por escrito las representaciones cíe dos de los Ĝectores que

de éf forman parte.

Corresponderá al Comité ejecutivo el cumplimiento de los acuer-
dos del Pleno y las funciones por éste delegadas, vigilar y coor-
dinar el irabajo de las Secciones y resolver todos aquellos asuntos
que requieran la intervención o dictamen inmediato del Instituto,
dando cuenta seguidamente al Pleno del mismo.

Art. q.° El Cotnité ejecutivo podrá delegar en uno o más
tniembros de su seno para que constituyan Ponencias sobre cues-
tiones coucretas, así como para qne actúen directamente de elemen-
tos de enlace entre los intereses y la ejecución de los trabajos en

las oficinas.

Art. 8.° Los actterdos, informes y propuestas, tanto del Pletto
como del Comité ejecutivo y de las 5ecciones, cuando no exista
unauimidad, se elevarán al ministro de rlgricultura, Industria y
Comcrcio, en forma dc dictamen, acompañando los votos particu-
res, especificando el critcrio y argumentación de cada uno de los
sectores representados en cl Instituto.

Art. 9.° El Instituto, para la mejor orden^ación de sus traba-
jos, se dividirá en las Secciones siguientes:

SECCIóN rRirsERn.^erretaría gette^•al.
•ECCIÓN sEGUNDn.-PYO[17tCC2Óri 1^ C01Yf^¢YC70 1rilCYtOY.

SECCIÓN TF.RCEI2A:ESrOYddCtÓ7t C t11t•^TOY^QC1Ó12.

SEC('IÓN cunxzn.-Alcoholes ,y sus derivard'os.

•ECCIÓN pUINTA.^PrOpagctntda,
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Art. io. La composición de las Secciones enumeradas en el
artículo anterior se ajustarán a las representaciones siguientes:

SECCIóx rRIMexA.-Secretaría ^^csirral.-Presidente, director ge-
neral de Agricultura; vocales: cuatro representantes de los viticul-
tores, dos representantes <le los viuicultores, tmo de los exporta-
dores, uno de los lícorístas, uno de tos fabricantes de alcohol víni-
co y uno de los fabricantes de alcoholes industriales.

SECCtóx sEGUxnA.-Producrión y comerrio interior.-Presiden-
te, director general de Agricultura; vocales: tres represelltantes de
los viticultores, dos de los vinicultores y dos de los exportadores.

SECCIóx TERCERA.-E.rfiOrtaCtón e i^nrortación.-Presidente, di-

rector general de Cvmercio; vocales: tres representantes de los
exportadores de vinos, uno de los licoristas, dos de ]os viticultores

y uno de ]os vinicultores.
SECCióx CUARTA.AlCOliDICS y sus deriz^ados.-Presidente, direc-

tor general de Industria; vicepresidente, director general de Adua-
nas; vocales: dos representantes de los fabricantes de alcoholes
(vínico e industrial), dos de los viticultores, uno de los viniculto-

res, uno de los exportadores y uno de los licoristas.
SECCtóx QuIxTA.Propaganda.--Presidente, un vocal elegido por

el Pleno ; vocales : tm representante de los viticultores, uno de
los vinicultores, uno de los exportadores, uno de los licoristas,
uuo de los fabricantes de alcohol vínico y uno de los fabricantes
de alcoholes industriales.

Actuará de secretario de las Secciones el ftmcionario jefe de
las mismas.

CAPITULO III

ORGANIZAC[ON ADMINISTRATIVA

Persoranl v tram-itación de asurltos

Art. II. Las Seciones enumeradas en el artíctilo 9.° se divi-
dirán en los Negociados siguientes :

5ECCIÓN PRIMERA

Secretaría general

a) Registro.-Personal y Material.

6) Tesorería y Contabilidad.
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c) Legislación y Recursos de las Juntas Vitivinícolas provin-
ciales.

d) Censo vitivinícola-alcoholero y Renistro de Exportadores y
Embotelladores.

e) Acción social.

SECCIÓN SEf,UNDA

Producción y comercio interior

a) Estadística.--^Circiilación.-Servicios y Enseñanzas enoló-
gicas.

b) Demarcaciones vitivinícolas y Denominaciones de origen.
c) Régimen de ventas.-Represión de fraudes.

SECCIÓN TERCERA

F_x¢ortación e inI¢ortación

a) Política arancelar'ra y Convenios comerciales.
b) Relaciones con los organismos internacionales.
c) Régimen de exportación.
d) Mercados extranjeros.

SECCIÓN CUARTA

Alcoholes v s^ns derivados

a) Estadísticas y legislacíón.

b) Ordenación del Mercado.

c) Carburante nacional.

d) Tributos y transportes.

SECCIÓN QUINTA

Pro¢agaruta

a) Publicaciones e información comercial.
b) Propaganda nacional.
c) Propaganda exterior.
d) Concursos y Exposiciones.
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Art. z2. EI personal técnico-adtninistrativo y auxiliar del Insti-
tuto Nacional del Vino se irá nombrado a medida yue los servicios
lo requieran y en la proporción o número que acuerde el Pleno, a
propuesta del Comité ejecutivo.

Los resultados y en su caso los premios o renwneraciones por tra-

bajos extraordinarios se fijarán en cl presupuesto de cada año por

acuerdo del Pleno a propuesta del Cotnité ejecutivo y con el informe
de las Secciones.

Art. 13. EI nombramiento del personai técnico y administrativo
del Instituto se hará por concurso especial de méritos, y el del per-
sonal auxiliar, por oposición, con arreglo a las normas que 5je el
Pleno para cada caso.

La designación de secretario general, después de ácordada por el
Pleno, se elevará a la aprobación del ministro de Agricuttura, In-
dustria y Comercio.

Art. z4. E1 jefe del personal y de todos Ios servicios será el se-

cretario general del Instituto, quien propondrá al Comité ejecutivo las

sanciones que haya de aplicar en los casos de negligencia o incum-

plimiento de sus deberes. Estas sanciones serán: apercibimiento, mul-

ta equivalente de uno a cinco días de haber y suspensión temporal

de empleo y sueldo.

Para la aplicación de las sanciones previstas en el párrafo an-
terior será precisa la formación de expediente, dando vista a]
interesado.

Art. z5. Todos los asuntos sobre los cuales debe conocer e
informar el Instituto Nacional del Vino tendrán su entrada por
el Registro general, adscrito a la Sección primera, el cual los dis-
tribuirá, remitiéndolos a la Sección que corresponda.

Art. 16. El Instituto Nacional del Vino sólo admitirá para su
estudio y deliberación las propuestas y consultas que formule el
Gobierno de la República y sus organismos oficiales y las que se
cursen por conducto de las entidades nacionales reconocidas oficial^
mente por el I]ecreto de 8 de septíembre de 19z3 (GcueEa del 13.)

Art. 1^. Las Secciones, en el plazo máxímo de un mes, debe-
rán evacuar todas las díligencias de ínformación y asesoramiento,
formulando un expediente respectivo cl jefe de las mismas, y cuyo
expedíente servirá de base para el dictamen y los votos particu-
lares, si los hubiere.

Art. 18. Si el asunto sometido a las Secciones fuese de carác-
ter urgente o sobre el dictamen hubiera recafdo acuerdo imánime,
se trasladará el acuerdo a) Comité ejecutivo para su cumplimien-
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to. Cuando hubiese discrepancia sc cursará a la Presidencia, a fin
de que sea incluída en el orden del día del próximo Pleno.

Art. 19. Cuando el plazo de un mes fuese insuficiente para for^
mular un dictamen se podrá ampliar en otro igual, justificando

debidamente las causas que motivaren la prórroga.
Art. ao. Las proposiciones que presenten los vocales al Plenr,

del Instituto, pasarán, ]uego de ser tomadas en consideración, a
las Secciones correspondientes, que procederán a tenor de lo dis-
puesto en los artículos anteriores.
Art. 2I. Las Secciones podrán proponer al Comité ejecutivo

aquellas iniciativas que estimen oportunas, quien resolverá si deben
pasar o no al Pleno.

Art. 22. De los asucrtos sometidos a examen de las Secciones
se gasará copia del expediente o un extracto del mismo a los
vocales, al mismo tiempo que se cursen las convocatorias para sus
Secciones.

Art. 23. E1 presidente de las Secciones convocará a sesión, es-

pecifieando los asuntos a tratar en el orden del día y cursando

convocatorias con cinco días de antelación, por lo menos, salvo

los casos de urgencia justificada.

Art. 24. En las Secciones podrán estar las entidades represen-
tadas de modo indistinto por sus vocales, propietario o suplente, y
en caso de ausencia debidamente justificada podrá el vocal corres•
pondiente de ]a misma, delegar en otro de su mismo sector.

Art. 25. El jefe de la Sección será el encargado de cumpli-
mentar los acuerdos relativos a la ejecución del presupuesto, for-
ntación del siguiente y tramitación de los pagos con su informe.

CAPITULO IV

FUNCIONAMIENTO DF. LAS JUNTAS VITIVINÍCOLAS Y RECURSOS CONTRA

SUS ACUERDOS

Art. 26. Para regular el funcionamiento de las Juntas viti-

vinícolas provinciales e intervenir en los recursos que se promueva,i
contra sus acuerdos se constituirá una Sccción especial, adscrita
a la Sección primera, en la que los intereses privados estarán re-
presentados en la misma proporción y, nínnero que para la consti-
tución de los expresados organismos provinciales fija el artículo 89

del Decreto de 8 de septiembre de 1932
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Esta Sección se denominar^z de rrloriárc rora las lraatas vifivirzí-
cnlar provin.riales, scrá presidida por cl director general cie Agri-
cultura y aetuará de secretario cou voz infontt^3tiva, pero sin voto,
el asesor juríciico.

Art. 2q. I_a Sección a que se refierc el artículo auterior, en el
plazo de un mes, a partir de stt constitución, propondrá al Pleno
del Instituto un Reglamento en cl quc se fijcn las normas a que
habrán de sujctarse ]as Jtmtas vitívinícoías provinciales para stt
funcionamíento, formación de expediente y tramitación de los re-
cursos, de acuerdo con los móciulos establecidos en el capítulo XIV

dcl Decreto de 8 de septiembre de rg3a.

CAPITULO V

ORGANiZACIÓN CORPORATIVA

Art. 23. Para el desarrollo y apticación de los preceptos con-
signados en el artículo 7g y siguieutes del Decreto de 8 de septiem-
óre de 193a, sobre organización corporativa, las entidades naciona-
les especificadas en la citada disposición y los intereses afectados
por el problema vitivinícola-alcolrolcro, se sujetarán a las normas
siguientes : '

Viticultura: Está representada oficiahnente por la "Confedera-
ción ItiTacional de Viticultores", camprende a los viticultores y co-
secheros cle vino y se organizará a base de las entidades comarca-
les, vitícolas o agrícolas en general, legalmente constituídas o que
en lo sucesivo se constituyan, en las poblaciones donde se cultiva
la vid, formando una organización regional en cada una de las
catorce regiones vitícolas que se fijan en el artículo 3( del Decreto
de 8 de septiernbre dc 1932.

Las entidades regionales exístentes, legahn,ente constituídas, po-
drán obtener el reconocíntiento oficial adaptaudo sus reglamentos
a las normas fijadas por este Decreto, previa aprobación de la Di-
rección general de Agricultura, a propuesta de ía Confederacióu
Nacional de Viticultores.

En las regiorres do^tde cto existan entidades regionales dc viticul-
tores, legalmente constituídas, procederán a su organización agru-
pando las entidades vitícolas o agrícolas en general, con e:cistencia
legal, fonllando la Unión de Viticultores dc la región vitícola co-
rrespondiente, y elevando sus Reglamentos a la aprobaciún de la
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Dirección general de Agricultura, por conducto y con informe de
la Cottfederación Nacional de Viticultores.

L,os organismos regionales, para poder ostentar y conservar el
carácter oficial, será preciso que cumplan con exactitud y a satis-
facción de la Confederación Naciottal los fines y funciones Aue por
el Decreto de 8 de septiembre de 193a y disposiciones complemen-
tarias se les asignen.

Con la federación de las organizaciones regionales, legalmente
constituídas, se formará la Confederación Nacional de Viticultores,
la que someterá a la aprobación de la Dirección generat de
Agricultura las normas convenientes para la aplicación de esta
disposición y la organización de la producción vitícola es-
pañola.

Viniculhira.-Está representada oficialmente por la Asociación
Nacional de Vinicultores e Industrias derivadas del Vino, compren-
de al comercio de vinos que se dedica exclusivamente al tnercado
interior, o sea, detallistas, elaboradores y comerciantes al por ma-
yor sin derecho a exportar, agrupados en Asociacioues de carácter
provincial o comarcal, según las modalidades de los diversos Cen-
tros de Comercio y todas ellas en la Asocíación Nacional de Vini-
cultores e Industrias derivadas del Vino. Esta, asistida informati-
vamente por los Sindicatos oficiales de Criadores, Exportadores
de Vinos y las Cámaras de Comercio, propondrá en el plazo de un
mes, a partir de 1a publicación de este Decreto en la Gaceta d^
Madrid, a la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria,
aquellas provincias o regiones en las que, a su juicio, deban crearse
Asociaciones comarcales y la zona administrativa que deban com-
prender.

En las provincias donde exista Asociación constituída ya, ésta,
para poder obtener el reconocimiento de oficialidad, a los efec-
tos de esta disposición, habrá de justificar ante la Asociación
Nacional que representa por lo menos la mitad más uno de los
comerciantes e industriales comprendidos bajo la denominación
de vinicultores que estén legalmente establecidos en dicha pro-
vincia.

Para poder conservar el carácter oficial será preciso que cumplan
con exactitud y a satisfaccíón de la Asociación Nacional los fine^
y funciones que por el Decreto de 8 de septiembre de Ig3a y disposi•
ciones complementarias se les asignen y, además, que cuentan como
socios ^adtteridos la mayoría de los industriales y comerciantes vi-
nicultores establecidos en su respectiva demarcación.

I.a Asociación Nacional someterá a la aprobación de la Direc-
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ción general de Comercio y Política Arancelaria las normas con-
venientes para la aplicación de esta disposición.

Criansa g^ exportcrción de vrvsos.-Está representada oficialmente
por la Fedetiación de los Criadores Exportadores de Vinos de Es-

paña. Representa desde los criadores y comercíautes y especulado-
res con derecho a exportar hasta los criadores exportadores de vi-

nos, organizados a base de los Siudicatos oficiales creados por los
Decretos de a3 de septiembre de 143o y de 4 de diciembre de Ig31
y agrupados todos ellos en la Federación de los Criadores Exporta-

dores de Vinos de España.

Esta, de acuerdo con lo que dispone el artículo ^y del Decreto
de 8 de septiembre de t93a, procederá en el plazo de un mes, pre-
vio informe de los Sindicatos loaales y sus respectivas Cámaras de
Comercio, a la fijación de zonas administrativas a los Sindicatos

que no las tuviesen acordadas y las someterá a la aprobación de la
Dirección general de Comercio y Polítíca Arancelaria. Para la
fijación de estas zonas, de conformidad con el citado artículo 77, se
partirá del principio de agrupación por Centros naturales de crian-
za y exportación.

Los Sindicatos con existencia lenal, a los que se hubiese conce-
dido carácter oficial, deberán justificar ante la Federación que re-
únen actualmente las condiciones que se fijan en los Decretos de
23 de septiembre de 193o y 4 de diciembre de 193i, y para poder
conservar el carácter oficial deberán cumplir a satisfacción de la
Federación los fines y funciones que la legislación vigente les con-
fiere y acreditar que cuentan como adheridos el mínimun de cria-
dores exportadores de vinos que 1os Decretos antes mencionados
exigen.

Los Sindicatos oficiales de Criadores exportadores de vinos in-
troducirán en sus Estatutos las modificaciones necesarías para que
puedan agruparse en ellos como socios cooperadores, con voz m-
formativa, pero sin voto y con facuItad para constituir dentro de
los mismos Secciones autónomas para el estudio de los problernas
que les afecten especialmente, los comerciantes y almacenistas que
sín ser criadores exportadores estén legalmente autorizados para
exportar, así como los industriales comprendidos en las notas pri-
mena y sel;unda de los epígrafes g9 a) y 6o a) de la tarifa 3.',
clase 9.', de la contribución Industrial y de Comercio, y los del
epígrafe 6t de la misma clase y tarifa. Estas modificaciones serán
sometidas a la aprobación de la Uirección general de Comercio y
Política Arancelaria, por conducto de la Fecieración, por la cual
deberán ser informadas.
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A lOS CfCCfOS prevlStOS eIt el artlClllO ó0 Se tendrá en Cuenta para
la proporcionalidad representativa lo que sobre el particular se es-
tablece en el párrafo cuarto del artículo 13 del Decreto de 4 de
diciembre de 193t y lo consignado en los Estatutos de la Federa-
ción, aprobados por la Dirección general de Comercio y Política
Arancelaria, a los efectos del Decreto de 8 de septiembre de 1932,
por acuerdo de 13 de octubre de ig32.

La Federación, previo informe de los Sindicatos locales, resol-
verá sobre la conveniencia de agrupar a éstos en Federaciones re-
gionales, y en caso afirmativo se partirá del acoplamiento por re-
giones que establece el artículo 66 del Decreto de 8 de septiembre
de 193^-

Licorería.-Está representada oficialmente por la Confederación

Nacional de Fabricantes exportadores de aguardientes compuestos
y licores. Comprende a los fabricantes de licores y comerciantes de
agvardientes con o sin derecho a exportar y se estabiece su orga-
nización a base de los Sindicatos oficiales creados por los Decre-
tos de 23 de septiembre de Ig3o y de q de diciembre de Ig31. Es-
tos Sindicatos se agrupan en la Confederación Nacional de Fabri-
cantes exportadores de aguardientes compuestos y licores, consti-
tuída oftcialmente por Orden del Ministerio de Agricultura, Indus-
tria y Comercio de 23 de junio de Ig3a y reconocida a los efectos
del Decreto de 8 de septiembre de 1932, por acuerdo de la Direc-
cíón general de Comercio y Política Arancelaria de 13 de octubre
de 193a.

Cuanto dispone con referencia a los criadores exportadores de
vinos se hace extensivo a los fabricantes de licores que se rigen
por las mistnas disposiciones que aquéllos.

Fabricación de alcoholes vínicos.-Partirá la Asociación de los
Fabricantes de alcoholes vínicos, quienes podrán cottstituir orga-
nizaciones regionales o comarcales a juicio de la entidad nacional.

La agrupación de ]as entidades regionales o comarcales y donde éstas
no existan o no se constituyan, directamente los fabricantes inte-
grarán la Federación de Destiladores y Rectificadores de Alcohol

vínico de España, que representará oficialmente a todos los fabri-
cantes de alcohol vínico del país.

Fabricación de alcoltoles indrtstriales.-Todos los fabricantes de
alcoholes industriales existentes o que se establezcan, formarán la
Asociación de Fabricantes de alcoholes industriales de España.

Art. 29. Las entidades de carácter nacional que no lo hubiesen
efectuado, someterán, de conformidad con lo que dispone el ar-

I
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tículo ^6 del Decreto de 8 de septiembre de 193a, a]a aprobaeión
de la Dirección general a cuya alta inspección estén sometidas, sus
Estatutos sociales y en éstos tendrán en cuenta cuanto se dispone

en el Decreto citado y las normas que para su aplicación se esta-
blecen por la presente disposición.

Art. 30. Las entidades nacionales, reconocidas oficialmente,
tendrán como recursos para el desarrollo de sus fines y funciones
los siguientes :

a) Los ingresos ordinarios que por todos conceptos figuren erI
sus respectivos Estatutos.

b) Los que puedan proporcíonarles la aplicación del artículo 8r
del Decreto de 8 de septiembre de r932•

c) Las subvenciones que reciban del Estado o del Instituto Na-
cional del Vino, por prestación de servicios de interés público.

c^ Las que obtengan por la organización de servicios de inte-
rés particular para sus asociados.

Art. 3r. Las entidades oficiales, lo mismo las de carácter re-

gional y comarcal que las nacionales, disfrutarán de autonomía
administrativa, pero deberán someter a la aprobación de las Di-

recciones generales a cuya inspeccíón estén sometidas los presu-
puestos y liquidaciones, así como redactar anualmente una Me-

moria de los trabajos realizados.

Art. 32. Las entidades oficiales, lo mismo las de carácter co-
marcal o regional que las Ilacionales, podrán Inodificar en todo
tiempo sus Estatutos, ajustándose para ello a to que sobre el
particular dispongan los que estén en vigor y sometiéndolos a la
aprobación de la Dirección general de que dependan, y las enti-
dades comarcales o regionales deberán someterlos a informe de
sus respectivas Asociaciones Nacionales.

Art. 33. Las entidades locales y comarcales remitirán trimes-

tralmente a sus respectivas Asociaciones Nacionales, relación no-

miual de sus socios, y estas relaciones servirán de base para la

confección del censo vitivinícula-alcoholero que se formará por

el Instituto Nacional del Vino, con los cerrsos por intereses espe-
cíficos que les remitan las entidades de carácter nacional.

Art. 34. No podrán ser inscrítos en los Registros oficiales de
exportación y embotelladores, así como en los que puedau crearse
para el cumplimiento de los fines y funciones que por Deereto
de 8 de septiembre de r932 y disposiciones complementarias se
persiguen, los que no figuren en ei censo nacional vitivinícola-al-

coholero.
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Art. 35. Por el Ministerio de Agricultura, Industria y Co-

mercio se recabará de los demás 1\finisterios y Centros oficiales
cuantos datos precisa el Instituto Nacional del Vino, a fin de
conocer la producción, circulación, consumo y exportacióp de
los productos camprendidos en el Decreto de 8 de septiembre de

Ig3z, datos que a su vez el Instituto deberá facilitar a las enti^

dades nacionales oficialmente reconocidas.

CAPITULO VI

REGIMEN ECONOMICO

Art. 36. El Instituto Nacional del Vitlo, para atender a los
diversos fines y funciones que le están encomendados, contará
con los siguientes medios :

a) Con las aportaciones del Estado.
b) Con las aportaciones de los intereses representados por las

entidades mencionadas en el artículo ^g del Decreto de 8 de sep-
timbre de 193a.

c) Con los legados y donativos que reciba.
d) Con los béneficios que resulten por la publicidad en los

concursos, exposiciones o publicaciones que organice.

e) Con la participación que el Estado le conceda en las multas
que impongan las Juntas vitivinícolas provinciales.

Art. 3^. Cada una de las Secciones del Instituto redactará su
presupuesto, que remitirá antes del Ig de noviembre de cada año,
al Comité ejecutivo y éste formulará el presupuesto general del
Instituto, sometiéndolo a examen y aprobación del Pleno en las
sesiones preceptivas del mes de diciembre.

Art. 38. A los efectos del artículo 81 del Decreto de 8 de

septiembre de 1932, el Comité permanente someterá al Pleno del
Instihrto la propuesta de distribución proporcional de las cantida-
des que se recauden por las entidades oficiales legalmente autori-

zadas.
Art. 3g. En el Pleno correspondiente al mes de febrero de

cada año se someterán a su examen y aprobación las cuentas co-

rrespondientes al ejercicio anterior, acompañadas de los justifican-

tes, así corno la Memoria anual cle los trabajos del Instituto, cu-
yas cuentas y Memoria se someterán a]a aprobación definitiva

del ministro de Agricultura, Industria y Comercio, de cuya reso-
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lución se dará traslado por el Instituto a las entidades naciona-

les que contribuyan a su sostenimiento, acompañando una copía

o resumen de dichos documentos.

Art. 40. Los pagos se efectuarán por el Negociado de Teso-

rería y Contabilidad de la Seccíón primera, previa la firma en
nómina cuando se trate de personal y contra recibo o justificante
informado por la Sección correspondiente y con e1 visto bueno

det vocal contador en los demás casos.

ARTICULOS TRANSITORIOS

r.° De conformidad con el artículo 8r del Decreto de 8 de
septiembre de 193a y durante el primer trimestre del año 1933,
las entidades nacionales reconocidas oficialmente por el artículo
ys de la citada disposición propondrán a las Direcciones generales
de que dependan los medios económicos y procedimientos de re-
caudación entre su sector que consideren necesarios para atender
a los fines y funciones que les están encornendados y contríbuir
al sostenimiento del Iustituto Nacional del Víno.

^° Las Direcciones generales, una vez estudíadas las referidas
propuestas, informarán al ministro de Agricultura, Industria y
Comercío sobre la procedencia de su aplicación o las modi6ca •
ciones que se estimen oportunas, a fin de dar validez legal a la
obligatoriedad de las exacciones.

'3.° En tanto se obtiene la autorización expresada en el ar-
tículo anterior, el Ministerio de Agricultura, Industria y Comer-
cio proveerá, en la medida que permitan las disponibilidades de
su presupuesto, de los fondos necesarios para el funcionamiento
del Instituto Nacional del Vino.

Art. 8g. En todas las províncías se constituirá una

Junta Vitivinícola Yrovincial, presidida por el ingeniero

jefe del Servicio Agronólnico, y de la que formarán par-

te como vocales : cuatro representantes de los viticultores

designados por la entidad regional reconocida oficialmen-

te entre los Sindicatos o Asociaciones de viticultores, con

existencia legal en la provincia, y a falta de organización

regional por éstos directamente, y, en íiltimo términ<^,

por la Cámara Oficial Agrícola ; un representante desig-
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nado por los Sindicatos oficiales de Criadores -Exporta-

dores de Vinos, y en defecto de éstos, por la Cámara

Oficial de Comercio de la provincia; dos representantes

designados por los Sindicatos o Asociaciones ofic^ales Je

vinicultores, y en su defecto, por la Cámara Uficial de

Comercio, y un representante elegido por los Sit, íicatos

oficiales de Fabriaantes-Exportadores de Aguardientes

compuestos y Licores, y en su defecto, por la Cátr.ara

Oficial de Comercio, actuando como secretario un aVucla^i-

te del Servicio Agronómico provincial.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales entenderá^t en todc

lo relacionado con el cumplirniento de la presente dispo-

sición, formación de expedientes, imposición de sanciones

y cuanto se relacione con el mejoramiento y pureza de los

productos de la vid, alcoholes, bebidas alcohólicas y sus

derivados.

Las sanciones que habrán de aplicar las Juntas ^'iti-

vinícolas provinciales por et incumplimiento de la pre-

sente disposición se regularán por los módulos que se es-

tablecen en el capítulo XIV.

Por Orden de i$ de octubre de t93a (Gaceta del i^), se dieron
las normas para la constitución de las Juntas Vitivinícolas en la
forma siguiente:

i.° En el plazo de un mes, a partir de la publicación de esta
Orden en la Gareta{ de Madricl, se constituirá en cada una de las
provincias de la República española una Junta Vitivinícola pro-
vincial, presidida por el ingeniero jefe del Servicio Agronómico
y de la que formen parte :

a) Cuatro vocales representantes de los viticultores, designa-
dos por la entidad regional reconocida oficialmente entre los Sin-
dicatos o Asaciaciones de Viticultores con existencia legal en la
provincia, o, a falta de organización regional, por éstos directa-
mente, o, en última término, por la Cámara Oficial Agrícola.

b) Un vocal representante designado por los Sindicatos oficia-
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les de Criadores-Exportadores de Vino, o en defecto de éstos, por
la Cámara Oficial de Comercio de la provincia.

c) Dos vocales representantes designados por los Sindicatos o
Asociaciones oficiales de Vinicultores, o, en su defecto, por la
Cámara Oficial de Comercio.

d) Un vocal representante elegido por los Sindicatos oficiales
de Fabricantes-Exportadores de Aguardientes compuestos y Li-
cores, o, en su defecto, por la Cámara Oficial de Comercío.

e) Actuará de secretario un ayudante del Servicio Agronómico
provincial.

Para la constítucíón de esta Junta, su presidente ta convocará
dentro del plazo antes seCialado.

2.° En el plazo de quince días, a partir de ]a publícación de esta
Orden en la Gaceta de Dlartrid, las entidades enumeradas en el
apartado anterior procederán a designar a sus representantes,
dando cuenta de estas designaciones al ingeniero jefe del Ser-
vicio Agronómico provincial, el cual, inmediatamente, lo pondrá
en conocimiento de la Dirección general de Agricultura.

+**

Hasta hace poco, las Juntas vitivinícolas creadas por el artículo
que comentamos carecían de las normas a las que habían de su-
jetar su cometido. Recientemente, por Decreto de 28 de septiembre

de 1933. se ha aprobado el oportuno Reglamento, que insertamos
a Contitluación :

Reglamento de las Jnntas vitivínícolas provincíales

CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCION

Artículo i.° Las Juntas vitivinícolas a que se refiere el artículo
6g del Estatuto del Víno se constituirán en todas las provincias es-
pañolas y estarán integradas por un presidente, ocho vocales y un
cretario.

Art. 2.° Las Juntas vitivinícolas tendrán su domicilio oficial en
el local del 5ervicio Agronómíco provinciat o en otro lugar depen-
diente del Ministerio de Agricultura.
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Art. 3.° Será presidente de la Junta vitivinícoia el ingeniero jefe
del Servicio Agronómico provincial, quien podrá delegar en otro
ingeniero afecto al mismo 5ervicio.

Art. 4.° Los vocales serán designados por sus respectivas enti-

dades con arreglo a las normas que regulan la elección de cargos
de su Junta directiva en ]a proporción siguiente :

a) Cuatro representantes de los viticultores designados por la
entidad regional reconocida oficialmente, de entre los Sindicatos o
Asociaciones de Viticultores con existencia legal en la provincia.

A falta de organización regional, oficialmente reconocida, los
Sindicatos o Asociaciones de Viticultores con existencia legal en
la provincia, enviarán una propuesta al presidente de la Junta vi-
tivinícola, quien hará la designación de los vocales ,teniendo en
cuenta la importancia regional y económica de los peticionarios.
En la provincia donde no haya Sindicatos ni Asociaciones de vi-

ticultores legalmente constituídos, la Cár^iara Oficial Agrícola de la

provincia hará la designación de los vocales de entre los viticultores

de la misma.

b) Dos vocales designados por los Sindicatos o Asociaciones
oficialmente reconocidos de vinicultores.

En las provincias en donde no existan Sindicatos o Asociaciones
de vinicultores oficialmente reconocidas, la Cámara Oficial de Co-
mercio de la provincia hará la designación de dos vocales de entre
los vinicultores establecidos en la misma.

c) Un vocal designado por los Sindicatos oficiales de criadores
exportadores de vinos, o, en su defecto, por la Cámara Oficial de
Comercio de la provincia.

c^ Un vaca3 elegido por los Sindicatos oficiales de fabricantes
exportadores de aguardientes compuestos y licores, o. en su defecto,
por la Cámara Oficial de Comercio de la provincia.

Cada uno de los sectores mencionados nombrará un número de
suplentes igual al de vocales.

Art. g.° La representación de los vocales y suplentes durará
cuatro años, a contar desde la fecl^a de la publicación del presente
Reglamento.

Transcurrído dicho plazo, los sectores correspondientes ratifica-
rán o rectificarán por otros cuatro años el nombramiento de sus
representantes y suplentes en las Juutas vitivinícolas.

Art. 6.° En las deliberaciones de la Junta actuará de Secre-
tario un Ayudante del Servicio Agronómico provincial, con voz
y sitt voto.
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Art. y.° La renovación cíe las Juntas vitivinícolas, sea total o

parcial, se dispondrá por Orden que se publicará en ta Gaceta.

En esta Ordeu sc dará ttn plazo no mayor de un mes, durante el
cual, las entidades enumeradas en el artículo 4." de estc Regla-

mento, deberán hacer 1as designaciones de Vocales y remitirlas al

Servicio Agronómico.
EI Ingeniero jefe del mismo, deutro de Ios dicz días siguient^s

al en que expire e] plazo señalado en la Orden, hará una propuesta
de constitución de la Junta, con las designaciones recibidas, que se

pubiicará dentro de estos díez días en et f3oletín (^ficial de la pro-

vincia, con la advertencia de que las entidades clue se consirieren

perjudicadas, podrán recurrir, durante los diez días siguientes al de

ta pubiicación de la propuesta en el F3oletín, contra ésta a»te cl

Instituto Nacional del Vino, mediante escrito, que se entregará al

Ingeniero Jefe.
Si durante los diez días siguientes al de la publicación 9e la

propttesta no se hubiera recibido ningún recurso, quedará firme v
no se dará recurso alguno contra ella ; cnas si se entablare dentro
de dicho plazo algún recurso, el Ingeniero Jefe remitirá al Ins-

tituto Nacional del Vino su propuesta y todos los recursos ^re-

sentados y este organismo resoiverá en definitiva y sin ulteri ^r

recurso.

CAPITULO II

Fines

Art. 8.° Corresponderá a las Jtmtas Vitivinícotas provinciales :

a) Recihir las denuncias que se produzcan legalmente en su

demarcación, en todo cuanto se^ refiera a la produeción, circula-
ción y veuta de vinos y demás bebidas alcohólicas susceptibles dc

ser consícleradas como ilegales.

b) Instruir y resoiver los expedieutes, imponiendo las sancio-
nes quc correspondan por incumplimiento del F,statuto del Viuo,

y tramicar el recurso de atzada, cuando proceda.

c) Designar los dos Vocales que las representen en los Conse-
jos Reguladores dc ]as denominaciones de origen.

ct) Transmitir a los Veedores de su demarcación las instruccio-
nes que reciban del Servicio Central de Represión de Fraudes, y del
Instituto Nacional del Vino, en lo quc sea rnatería propia de estos
organismos.

il
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e) Determinar en las provincias en donde corresponda m.ís de
un Veedor, la demarcación que se asigna a cada uno y la distri-
bución de trabajo a que deban ajustarse.

f) Determinar, si ha lugar, los casos de iucompatibilidad de los
Veedores de su demarcación, oficiando al Servicio Central de Re-
presión de Fraudes para su resolución.

y) Tramitar ante el Servicio Central de Represión de Fraudes
]as denuncias y quejas que reciban sobre la actuación de los
Veedores.

h) Remitir durante el mes de Enero de cada año al Servi^ío
Central de Represión de Fraudes, relación detallada de cerantos
extremos se especifican en el líbro registro a que se refiere el ar-
tículo z3 de este Reglamento, comprendiendo todas las denuncias
formuladas, expedientes incoados y resultado de los mismos durante
el período del año anterior.

í) Las demás atribuciones que el articulo 8q del Estatuto del
Vino confiere a estos organismos.

CAPITULO III

Funcionaniiento

Art, g.° El Presidente de la Junta convocará ésta, citando por
escrito y en su domicilío a cada uno de los Vocales con un míni-
mum de cinco dias de antelación a la fecha en que aquélla haya
de reunirse.

En caso de urgencia justificada podrá hacerse la convocatoria
con dos días de antelación, pero en este caso se pasará citación
por telégrafo a los Vocales que residan fi^era de la localidad en
donde haya de celebrarse la Junta.

Salvo en caso de urgencia justificada, se acompañará a la convo-
catoria el orden del día de los asuntos a tratar, debiendo, en todn
caso, estar a la disposición de los Vocales y suplentes, desde la
fecha de la convocatoría, los expedientes y documentos relativos
a dichos asuntos.

Art. Io. Si a la. hora anunciada para la reunión de la Junta
no hubiese mayorla de Vocales presentes, se celebrará aquéll^ tma
hora después en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número
de asistentes, siendo válidos los acuerdos que se adopten.

Art. it. De cada sesión se extenderá por el Secretario un acta
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en el libro correspondiente, en que han de constar los nombres del
Presidente y de los Vocales asistentes, los asuntos que se traten y
su resolución, con expresión de los fundamentos legales, el resul-
tado de las votaciones y los votos particulares que formulasen los
Vocales.

CAPITULO IV

De las sanciones, del ¢rocedim.iento y de !os recursos

Art. xz. Las Juntas Vitivinícolas impondrán únicamentc las
sanciones previstas en los artículos Iq, x6 y Iy de este capítulo,
y siempre mediante el procedimiento que se regula en el artículo xg
y siguientes del mismo.

SECCION L^

De las sa.ncianes

Art. x3. Las infracciones al Estatuto del Vino se dividirán en
dos categorías:

Por adulteración de productos y bebidas alcohólicas.
Por incumplimiento de las obligaciones que el Estatuto del Vir.e

impone a las personas comprendidas en sus preceptos.
Art. xq. Se considerarán como adulteraciones de los productos

y bebidas alcohólicas y se penarán con las sanciones correspon-
dientes :

a) La aplicación de la palabra "vino" y de las demás deno-
minaciones definidas en los artículos I", a.°, 3•°, 4•° 5•° Y 6.° deí
Estatuto del Vino a productos que no posean todas las caracterís-
ticas exigidas por los mismos.

Los contraventores a lo dispuesto en el párrafo anterior serál^
castigados con el decomiso de la mercancía y multa equivalente al
triple del valor que en el mercado tuviese el producto que se tratara
de supiantar.

Los contraventores del artículo 6q del Estatuto del Vino serí^n
penados con iguales sanciones.

G) La falsificación o mixtificación de bebidas y productos re-
gulados en el Estatuto del Vino. Se considerará como falsifica-
ción o mixtificación de dicl^os productos, y por tanto comprendi-
dos en las sanciones que establece e] apartado b) del artículo gz
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del Estatuto del Vino, taío acto que tenga por fin el empleo de
cualquier substancia u operación distinta a las enumeradas en ,^l

artículo 8." de dicho Estatuto.
El empleo de substancias u operaciones enumeradas en el articu-

l0 9.° del Estatuto del Vino, a exccpción de lo previsto en los

apartados 7 y II del mismo, cluc se penará especialmente, podrá
ser considerado por las Juutas como agravantes de la sanción que

corresponda dentro de los lírnites que a éstas se señalan en el pá-
rrafo siguiente :

Los contraventores de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores
serán castigados en la forma indicada en el apartado 6) del artícu-

l0 9z del Estatuto del Vino, o sea, con el descomiso de la mercan-
cía falsificada o mixtificada y multa que oscilará entre el valor yue

ésta tuviese en cl mercado, en cl supucsto de no estar adulterada, y
el triple de este valor.

Los contraventores del apartado II del artículo 9.° del Estatttto

del Vino serán castigados con el decomiso dc los productos en él
comprendidos, dondequiera yue lo tuvieran, y multa de soo a s.ooo
pesetas, según la importancia de las mercancías decomisadas, sien-

do responsables subsidiariamente de dichas multas las casas expor-

tadoras, fabricantcs y attunciantes.
Los contraventores del apartado q del mismo artículo, citado en

el párrafo anterior, serán castigados con el decomiso de las mer-
cancías en él expresadas y multa de Ioo a Looo pesetas.

c) La tenencia o venta en los establecim5entos públicos de vino^
anormales o alterados por sus enfermecíades propias. Sc conside-
rarán como vinos anormales o alterados, los enumerados en el ar-
tículo 6g de] Estatuto del Vino, modificado por la Ley cie 26 de
mayo de 1933, que sólo podrán ser destinacios a los fines qtte en
dicho artículo sc permite.

Los contraventores de lo anterior serán penados con el de^umi-
so del género y rtutlta que oscilará entre el valor de la mercancía
similar en su estado sano y su triplo.

Los que mezclen vinos considerados como anormales, con otros

sanos, en cualquier proporción que fuese, seráu castigados con mul-
ta que oscilará entre el Io y el 3o por Ioo del valor que en el mer-

cado tuviese el proaucto de no haberse e#ectuado la mezcla. Si de
ésta resultare que el producto obtenirlo iníringiese el apartado t3

del artículo 9.° del Estatuto del Vino, se considerará la operación
comprendida en los casos del apartado ^) de este artículo, y el

infractor será castigado con las penas señaladas en el mismo.
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Art. 15. El uso indebido de denon^naciones de origen será cas-
tigado en la forrna prevista en el artículo afia y concordantes del
Decreto-ley de propiedad industrial, refundido por Real orden de 30
de abril de t93o, correspondiendo la aplicación de la penalidad con-
siguiente a los Tribunales ordinarios.

Art. 16. Se considerarán incumplidas las oblígaciones que ^l

Estatuto del Vino impone a las personas comprendidas en sus

preceptos y se penará como corresponda :
a) Cuando se trate de ocultar existencias y cosechas de ^rinos

y productos derivados de la uva.
Se entenderá por tat ocultación, el incumplimiento de las obli-

gaciones contenidas en los artículos it, zt, a2 y 45 del Estatuto
deI Vino, con las modificaciones introducidas por la Ley de a6 3e
rnayo de c933, Por no llevar con todas las formalidades que se c^xi-
gen en dichos artículos las declaraciones, libros y conservación de
facturas a que se reñeren.

b) Cuando se trate de poner en circulación partidas de vinos
y demás bebidas derivadas de ]a uva sin la dcbida documentación
o con documentación falsa_

Se entenderá que circulan partidas de vino y demás hebidas de-
rivadas de la uva sin la debida ciocumentación, cuando no vayan
acompañadas de las facturas comerciales especificadas en el ar-
tículo 16 del Estatuto del Vino, o en los casos de excepcíones del
artículo i7 de la misma disposición, de los documentos sustítutivos
que se exigen en el párrafo segundo de este artícu[e: ..uando se
trate de envases o recipientes para el reparto a domicilicr sin las
etiquetas de que trata el artículo qi del propio Estatuto, o cnando
el víno embotellado no cumpla con lo dispuesto ert los artículos

4a Y 47 del mismo.
Se entenderá quc las partidas de vinos y dert^s bebidas deri-

vadas de la uva circtilan con documcntación falsa, cuando las fac-

turas cornerciales de due vayan acompañadas se liayan expe^3ido
sobre productos no dcclarados, para lo cual se tendrán en cuenta

las inscripciones en el cargo de dicho libro registro exigido por

et artículo zt del Estatuto del Vina, que deberán coincidir con las

facturas comerciales, asi como las inscripciones en el cargo de di-_
cho libro; cuyas cantidades, expresadas en litros, deberán coinci-

dir con las existencias en bodega o almacén, deducidas las salidas

justificadas por ]as facturas.

c) Las infracciones a los dos apartados anteriores se castigaráti
con multa, quc oscilará entre el io y el go por too del valor en
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e[ mercado de la mercancía que se tratase de ocultar, qve no hu-
biese sido registrada o que circulase con documentación falsa n
sin ella.

d9 Cvando en los establecimientos a que se refiere el artículo {;
del Estatuto del Vino no se cumpla con lo ordenado en el misrno,
se castigará a sus dueños con multa equivalente del Io al 3o por
ioo del valor de los vinos corrientes en la comarca o plaza en q^^e
se halle abierto el establecimiento, que se deberían haber servido
con cada cubíerto de precio no mayor de Io pesetas, expedido du-
rante los siete dias anteriores al en que se verifique la inspección

e) Los infractores de lo dispuesto en el artículo 44 del Esta-
tuto del Vino serán castigados con rnulta equivalente del Io al 30
por ioo de la cantidad que hubiesen cobrado de más sobre los prc-
cios marcados en el citado artículo durante los siete días anteri+,-
res al en que se verifique la inspección, debiéndose aplicar dicha
pena en su grado máximo, cuando no sc tenga a disposición del
público ]a carta a que se refiere el mismo artículo.

,f) Los infractores del artículo 46 dcl Estatuto de] Vino, serán
castigados con multa que oscilará entre el Io y el 3o por Ioo d^I
valor del víno que tuviesen en el momento de la inspección desti-
nado a la venta ambulante.

Art. Iq. Los Alcaldes de los Ayuntamientos que no cumplan am
las obligaciones que les marca el Estatato del Vino, serán ca,ti-
gados con multas de Ioo a I.ooo pesctas.

Art. 18. En todos los casos, las reincidencias serán catigadas :
la print,era vez, con el máximo de las multas señaladas en los an-
teriores artículos; la segtmda, con el doble, y en las sucesivas, c^^n
el quíntuplo de dicho máximo, pudiendo llegarse al cíerre deI esta-
blecimiento.

SECCION 2.`

Procedimiento

Art. Ig. La acción para denunciar las infracciones al Estatuto
del Vino a las Juntas Vitivinícolas es pública, y la tramitación de
los expedientes que se incoen, a hn de sancionar estas infracciones,
se sujetará a las siguientes normas:

a) Cuando se ejercite la acción pública mencionada en el pá-

rrafo anterior por persona que no pertenezca al Cuerpo de Vee-
dores, las Juntas admitirán las denvncias yue se formulen, a ex-

cepción de las que no vayan firmadas por el dcnunciante, quien de-
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berá especificar en el escrito pertinente su domicilío a los efectos
de lo dispuesto en el apartado k) det presente artículo. Recibida la
demu^cia por la Junta, dará traslado dc ella al Veedor de su de-
marcación, que procederá a su comprobación mediante inspección
verificada con arreglo a las normas que rigen la actuación de estos
fmuionarios, dentro del plazo de cínco dias, a partir del de la
inscrípción de la denuncia en el libro registro.

b) Una vez en poder de la Junta el acta de Veedor, bien la
haya levantado por sí, o por denuncia derivada del ejercicio de la
acción pública y vaya o no acompañada de muestras, el Secretar^^.^
de la Junta abrirá expedíente, iniciándolo con el acta y la denunci.^.,
si [a hubicse, dentro del plazo de tres días, a partir del de la rc-
cepción del acta.

c) Sí a las actas remitidas a la Junta por el Veedor se adjun-
tan muestras, una dc éstas se remitirá inmediatamente, para r,u
análisis, al Laboratorío o Estación Enológica de la demarcación,
conservando en custodia la otra muestra para remitirla al Institu-
to Naciona] del Vino, si se ínstare recurso de alzada.

c^ Si det resultado dcl análisis a que se reficre el apartado an-
terior se dedujera falsificación o adulteracíón del contenido de las
muestras, el Presidente de la Junta podrá acordar el depósito de
la rr^ercancía de dondc hayan sido extraídas en manos de su pro-
pietario, del consignatario o de tercera persona, a su elección, y
bajo la responsabilidad del depositario, hasta ]a resolución defini-
tiva del asunto.

e). Sin perjuicio de to dispuesto en el párrafo antericr, las
Juntas Vitivinícolas, asl como el Veedor, podrán proceder a la
íntervencíón de los productos y substancias prohibidas por el Es-
tatuto del Vino en los siguientes casos:

i.° Cuando en los locales, bodegas, almacenes, lugares de fa-
bricación, establecimientos de vcnta, estaciones, muelles, vehícLilos
de transportes, etcétera, se encontrasen produetos enológicos prohi-
bidos, de composición sccreta o indeterminados, bouquets, aromas
artificiales y, en general, todas las substancias prohibídas expre-
satnente en el citado Estatuto.

2.° En el caso de flagrante delito de fraude o adulteraci,+it.
Cuando esto suceda, no será precisa la toma de muestras, y'mi-

camente deberá hacerlo constar con los testigos correspondientea en
el acta que eleve a la Junta Vitivinícola, poniendo a su dísposi-
ción los prociuctos itttervenidos.

3.° Cuando el Vicedor o la Junta tengan la seguridad del Iratidu
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o adulteración, o de que la nlercancía es nociva a la salud. En este

caso, y bajo su exclusiva responsabilidad, se puede ltroceder al
decomiso de la citada mercancía, preeintáudola totalmente e
impidiendo su venta y circulación hasta que dcl auálisis de
las mucstras tomadas ]a Jwita Vitivinícola emita el juicio de-
finitivo.

f) Los productos y rnercancías intervenidos o dccomísados serán

pesados y precíntacíos rigurosamente, pudienclo qucdar en poder del
dueño o consignatario o ser recogidos para enviarlos a la Junta

con la correspondiente denuncia, o depositacíos en otros lugarPa
y a personas que ofrezcan garantía, hasta que la Junta, en la reso-
lución definitiva, acuerde su destino o destruccíóu.

,q) Los Veedores y las Juntas Vitivinícolas serán responsahles
de los perjuicios que pudieran causar por la extralimitación de sus
funciottes, y podrán ser eximidas las de los Veedores ante la Jur.ta
Vitivinícola corresgondiente y las de ésta ante el Instituto I^'a-
cional del Vino.

le) La providencia del Presidente de la Junta, por la que acuer-
de la retención de la mercancía acíulterada, segíru lo dispuesto cn
el apartado d`), se notificará al interesado en la forma prevista por

^ los artículos 26y y 268 de la ley de Eujuiciamiento civil.
Juntamente con esta notificación se citará al intcresado, pura que

comparezca por sí, o por represcutante suyo, antie la Junta el día

en que se haya de dar vista al expediente. La vista del expedieute
se veriñcará dentro del día cn quc se abríó el expediente. En esta
citación se hará constar el dia, hora y local eu donde se rcunirá

la Junta; el día desde el cual e] iuteresado ten^;^a a su disposi-
ción el expediente para examinarlo, cuyo plazo no scrá menor dcl
de los einco días anteriores al cle la vista, y el derecho que' le

cornpete de presentar un pliego de alegacionc s, además dcl de dc-
fenderse verbalmente por sí o por represcntznte suyo ante ]a
Junta.

EI dorrúcilio legal para esta notificación será el almacén, bode^a

o establecimiento donde sc haya verificado la inspcc.ción que haya
dado lugar al procedimicnto, y si estuviese el domicilío en localidad
distinta a]a de la Junta, el Presidente se diri,irá al Juzgado

municipal dc la localidad, para que I)aga la notificación de oficio.
i) Reunida la Junta el día y hora serialados, o una hora más

tarde eu segarida cotroocatoria, se dará principio por la lectura
del acta de ]a sesión anterior. Seçuidamente se pasará a tratar del
orden del dfa. Cuando corresponda el turno a la resolución de ut^
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expediente, se Ilamará al inculpado í-ISérsonas que le represcnten,

sean o no Letrados, quienes puclrán hacer uso de la palabra.

j) La Junta resolverá los asuntos del orden del día a la vista

de cuantos antecedentes posea, aun cnando el inculpado no hiciesr:

uso de los derechos de asistencia a la sesión, de nombrar repre^

sentantes o de presentar cl plicgo cie alegaciones.

La falta cíe asistencia dcl inculpado o de sus representantes o dc

los Vocales, no será motivo suficiente para suspender la vista, si
la notificación se hubiese hecho en forma, a menos que cualquiera
de las partes hubiese solicitado la suspensión del acto con justifica-
ción de la causa en que se funde. EI Presidente de la Junta podri
conceder o denegar dicha pretensión, dándosc contra su resolución
recurso de apelación ante el Iustituto Nacional del Vino.

k) Los Vocales podrán dirigir preguntas a los interesados, y-

tanto ellos como el inculpado podrán reclamar la presencia infor-
mativa del Veedor y demmciante.

l) E1 inculpado o sus repmsentantes podrán proponer en el acto

las pruebas conducentes a su defensa, y la Junta resolverá sobre

su admisión y su pertinencia, pudiendo el que propone la prueba no

admitida hacer constar en el acta la denegación.

m) Si la Junta acordara admitir la prueba propuesta o estimase
necesaria la práctica de otras a petición de algtmos vocaies, se con-
cederá un plazo que no podrá excedcr de ocho días para la prác-
tica de aquéllas, a no ser que por la índole de las propucstas, por
su número, por su extensión o por cualquiera otra causa, el pre-
sidente apreciara que fuera necesario un plazo mayor a tal fin, en
cuyo caso lo acordará asi, haciéndolo constar en el acta corres-

pondiente.
n) Exatninado por la Junta el resultado de las pruebas, y oídu

el inculpado o su defensor, se declarará visto el expediente. La
Junta deliberará a solas y dictará acuerdo por mayoría absoluta
de votos, extendiéndose seguidamente el acta, eu la que se harán
constar las alegaciones de las partes, los fundamentos legales del
fallo y la parte dispositiva de éste, debiéndose firmar por el presi-
deute, los vocales asistentes y el secretario. Si alguno de los vo-
cales se uegase a suscribir el acta se hará constar así en aquélla y
la Junta acordará su aprobación sin que contra dicha resolución
quepa recurso alguno. •

fi) Los vocales, caso de disconformidad en el fallo, podrán emi-
tir votos particulares, que se unirán al cxpediente.

Art. 20. Fl fallo de las Jturtas vitivinícolas sc comunicará al
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1nCUlpadO ClCntrO de 1(r5 tres días siguientes a la fecha en (1tlC aqué-

!la lo hubiese acordado.

La notificación al interesado deberá hacerse conforme a las nor-

mas establecidas en el apartado !r) del artícnlo anterior, y en él se

expondrán los fundamentos legales del fallo y los recuros qve se-

gúa la Ley puede utilizar el inculpado.

A1 veedor o persona que haya instado el expediente se le dará
traslado dentro de los tE•es días siguientcs a la fecha cn que aquélla
se dictó.

Art. 2I. Sí la persona denunciada declara estar conforme con e]

fallo de la Junta vitivinícola, y por ella o por el veedor que haya
instado el expedíente no se solicitara recurso de alzada ante el
Instituto Nacional del Vino, dentro del plazo de veinte dias, que

la Ley dispone que la setencia será firme, debiendo hacerse efecti-
vas las sanciones y satisfacerse las multas en papel de pagos del
Estado, descontando de su importe los gastos de publicaéión del fallo

ett el Boletín Ofic^ial, dentro del plazo de diez días, a partir del dc

la notificación de la sentencia, y de no hacerlo efectivo en ese pla-
zo, el presidente de la Junta se dirigirá con el oportuno oñcio al
juez de primera instancía a quien corresponda, para que proceda a

la exacción por la vía de apremio, cuando dentro de los cinco días
siguientes no lo haya hecho efectivo. Aicha exarción se llevará a cabo
por el Juzgado correspondiente en e1 plazo m^ximo de quince días.

Art. 2z. Cuando la mercancía objeto de la sanción haya desapa-
recido, será cl dueho responsable de su importe.

Art. 23. Las Juntas vítivinícolas llevarán un registro especial
con las denuncias que se formulen en virtud de la acción pública

reconocida por el artíciilo II de este Reglamento, con las actas le-
vantadas por los veedores, y en el que se hará constar la fecha de
entrada de la denuncía y del acta y muestras si las hubiere ; el nom-
bre del denunciante, del veedor, deI denunciado o dueño del pro-

ducto y clase de éste; fecha en que se remite la muestra at Labo-
ratorio correspondiente para su análisis y fecha en que se recibe
el informe del citado Laboratorio; resultado del expediente deta-
liando las infracciones y las miiltas, si las hubiere así como su ape-

lación si el demu)ciado ejcrcita ese derecho y sus resultados.
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SECCION 3.^

Recursos

Art. 24. Contra Ias sanciones dc las Juntas vitivinícolas provin-
ciales se dará en todo caso recurso de apelación ante el Instituto

Nacional del Vino, Sección espeeial de relación con las Juntas viti-
vinícolas provinciales, que podrá ser interpuesto por el veedor o per-
sona que haya instado el expediente o por quien resultare conde-

nado, dentro del plazo de veinte días, a contar desde la fecha de
notificación del acuerdo.

Dicha apelación la hará el interesado mediante escrito dirigido al
presidente de la Junta, en el que fudamentará la no conformidad con
el fallo emitido o las sanciones aplicadas.

A1 presentar el recurso de alzada deberá el inculpado depositar
en la Junta vitivinícola el Ig por Ioo de] importe de la multa que
le hubiese sido impuesta.

La Junta vitivinícola remitirá en el plazo de cinco días el expe-
diente completo con el escrito de apelación al Instituto Nacional del
Vino, juntamente cnn la muestra que conservó en custodia.

Art. 25. Si el inculpado no estuviese conforttle con el dictamen
emitido por el Laboratorio, resultante dcl análisis de las muestras
intervenidas y, como consecuencia, con las sanciones aplicadas, dis-
pondrá cic veínte días, a partír de la notificación del failo de la
Junta provincial, para si lo estima conveniente mandar analizar, a
su exclusiva cuenta, la muestra que obre en su poder, en un Labo-
ratorio oficial de Ios designados hoy coma tales o de los que, eu
lo sucesivo, se autoricen para ello. '

El certificado de este análisis lo remitirá el interesado en el ci-
tado plazo de veinte días al Instituto Nacional del Vino, como com-
probación de la no conformidad con el dictamen primeramente
ernitido y que haya dado lugar a]as sanciones aplicadas por la
Junta.

Los fallos del Instituto Nacional del Vino y dictámenes del
Laboratorio del Servicio Central de Represión dc Fraudes serán
inapelables.

Art. 26. En el caso a que se refiere el artículo anterior, la
muestra conservada por el inculpado y que rnanda a su costa ana-
lizar, deberá ser conservada intacta y observada minuciosamente
por el jefe del Laboratorio oficial o autorizado para cl análisis,
reseñando, con todo detalle, sus precintos en el certificado.
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Art. 2q. I7evuclto cl expediente con el fallo apelado a las Jun-
tas vitivinícolas, éstas comunícarán inmeciiatamente dicho {allo
al interesado, y para ]a e}ecución de la sentencia del Instituto
Nacional del Vino se prc>cederá en igual forma cluc prescribe cl
artículo Iq de este Reglamento.

CAPITULO V

Fani(tadcs inspectoras de los uocalcs

Art. z8. Los vocales de las Juntas vitivinícolas tendrán cle to-
das las autoridades análoga consideración a 1a reconocida a los
veedores, pudiendo actuar como tales inspectores en la zona de su
demarcación por ausencia de aquéllos, y en los casos de probada
mala fe o neglígencia para descubrir fraudes o adulteraciones se-
ñalados por la Ley.

Dichas funciones inspectoras sólo podrán desempeñarlas en caso
de urgencia y a falta de veedores en la localidad o sitio en que

aquéllas se realicen, debiendo pasar comunícación por e] medio más
rápido, al presidente de 1a Junta, quien pondrá en conocimiettto del

veedor la inspección realizada para que éste continúe la tramitación
oportuna.

DISPOSICION ADICIONAL

Todo lo no previsto en el presente Reglamento sc regirá por
las Leyes vigeutes, y, a falta de éstas, por las normas que fije
la Dirección general de Agricultura, a propuesta del Scrvicio
Central de Represióu dc Fraudes y por los acuerdos del Instítuto
Nacional del Vino.

***

Este capítulo del Estatuto del Vino, que trata de la organiza-

ción corporativa, tiene gran importancia por las prescripciones que

en él se contienen.

En primer lugar, se da carácter oficial a las diferentes Asocia-
eiones y Federaciones que actualmente representan a la viticul-
tura, vinicultura, crianza y exportación de vinos, licorería, fabri-
cación del alcohol de vino y demás productos de la viña y fabri-
cación de alcoholes industríales.

^stas Asociaciones habrán de solicitar su carácter oficial y so-
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meterse a Im mínimo de condiciones que fijarán las Direcciones
generales de Agricultura y de Comercio y Política Arancelaria.

Aun cuaudo los preceptos yue comentamos parecen dejar a la
facultad de estas Asociaeiones el adquirir el carácter oficial, cree-
tnos que todas se acogerán al precepto, por la ventaja que repre-
senta el que se las dote de percepcíones yue tendrán carácter
obligatorio. También se autoriza a los Sindicatos oficiales de
criadores de vinos a establecer un gravamen a la exportación con
destino a la propaganda genérica.

Desde luego, las finalidades con que se establecen estos itnpues-
tos los justifica, pero existe una contradiccióu entre lo preceptuado
en el artículo 39 del Estatuto, que ordena se estudie la supresión
de todo arbitrio y la creación de éstos.

A1 Instituto Nacional dcl Vino se le señala un amplio campo
en el que podrá desarrolJar sus actividades. Como principal mi-
sión, tiene la de entender en los recursos yue se promuevan con-
tra los acuerdos de las Juntas Vitivinícolas provinciales, organís-
mos que se creau por precepto contenido en el capítulo que co-
mentamos.

CAPITULO XIV

Pyoce^i^nientos y sanciones

Art. 90. La determinación del cumplimiento o incum-

plimiento de lo anteriormente establecido en la presente

disposición comprenderá :

a) La comprobación de las manipulaciones lícitas y

demás prácticas autorizadas.

b) La investigación de las substancias, operaciones o

requisitos consíderados ílícitos o incumplidos en los ar-

tículos de la presente disposición.

c) La identificación del orig^en y clase de los produc-

tos empleacíos en las operaciones que se especifican en

esta misma disposición o análogas vigentes.

d) Todas las incidencias que resulten del cumplimien-
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to o incumplimiento de lo fijado en las prescripciones con-

tenidas en esta disposición.

Art. 9t. Para que 1os fraudes, la falta de requisito 0

el incumplimiento de los preceptos de esta disposición

puedan dar lugar a las sanciones correspondientes, ha-

brán de ser apreciados en análisis o comprobados debida-

mente a juicio de las autoridades competentes.

Art. 9a. Sin perjuicio de las penas a que los contra-

ventores de lo estatuído en la presente disposición se hi-

ciesen acreedores, con arreglo a la ley de Contrabando y

Defraudacíón y demás disposiciones vigentes, serán espe-

cialmente castigados :

a) Los que usaren indebidamente la palabra vino y de-

más denominaciones definidas en el artículo i° y siguientes

de la presente disposición, con el decomiso de la mercan-

cía y multa equivalente al triple del valor que en el ^uer-

cado tuviese el producto que se tratara de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtificaran o adulteraran be-

bidas o productos comprendidos en la presente disposición,

con el decomiso de la mercancia y multa que oscilará entre

el valor de la similar en el mercado de la que se trataba

de suplantar y el triple de la misma.

c) Los contraventores del artículo 9°, apartado i i, con

el decomiso de los productos dondequiera que los tuvieran

y multa de 50o a^.ooo pesetas, segíu7 la importancia de

la mercancía decomisada, siendo responsables subsidiaria-

mente de dichas multas ]as Casas exportadoras, fabrican-

tes y anunciantes.

d) Los contraventores del artículo q.°, párrafo sépti-

mo, con el decomiso de las mercancías en él expresadas

y multas de ioo a i.ooo pesetas.
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e) Los contraventores del artículo 48, con el decomiso

del género y multa que oscilará entre el valor de la mer-

cancía similar en su estado sano y su triplo.

f) La demora o falta de cuinplimiento de los deberes

relacionados con las declaraciones de cosechas, existencias,

libros registros de entradas y salidas y documentos de cir-

culación correspondientes, se castigará con multas que os-

cilarán entre el zo y el 5o por too del valor en el tnercado

de la mercancía que se tratare de ocultar, que no hubiese

sido registrada o que circulase con documentación falsa o

sin ella.

y) La demora o f alta de cumplimiento de los deberes

asignados a los Ayuntamientos se castigará con multas de

ioo a i.ooo pesetas a sus alcaldes presidcntes.

lz) La omisión de cualquier otro requisito exigido por

esta disposición, y las infracciones de la misma no com-

prendidos en los casos anteriores especialmente citados, se-

rán castigados con muitas que oscilarán entre el ro y el 30

por ioo del valor en el mercado del producto que se tratase

de suplantar o infrinjan la presente disposición.

i) El uso indebido de la denominación de origen será

castigado con el decomiso de la mercancía y las sanciones

establecidas por la legislación vigente.

El artículo comentado se refiere a las sanciones que habrán
de imponerse por el incumplimiento de los preceptos del Esta-
tuto del Vino, declarando su compatibilidad con aquellas a que
se hubieran hecho acreedores los industriales por haber infringi-
do la ]ey de Contrabando y Defraudación u otras disposiciones
vigentes.

En lo que sigue resumimos los diferentes casos de infracción
en que pucden incurrir los industriales.
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Sanciones del C7ódigo penal

En cuanlo implican atentado a la salud pública o fraude en la
cantidad o calidad de las mercancías, las infracciones deben tam-

bién ser perseguidas con arreglo a los articulos 35[ y$2a del

Código pena] los delitos, y a los gG8 y g7t las faltas. Reprodu-
címos a continuaciá^ ]a parte de estos preceptos que hace al caso:

Artícvio 3gI. EI que con cualquiera mezcla nociva a la salud
alterare las bebidas o comestibles destinados al consumo pú-
blico, o vendiere géneros corrompidos, o fabricare o vendiere
objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo a la salud, será cas-
tigado con las genas de arresto mayor en su grado ntáximo, a
prisión menor en su grado mínimo y multa de z5o a 2.50o pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos será[t siemgre in-
utilizados.

Artículo 5zz, El que 19efraudare a otro en la substancia, can-
tidad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de un
título obligatorio, será castígado ; r° Con las penas de arresto
mayor en sus grados mínimo y medio, si la defravdación fuere
superior a$o pesetas y no excediere de ago pesetas, a.° Con
la de arresto mayor en su grado medio a presidio menor en su
grado mínimo, excediendo de aso y no pasando de 5.00o pesetas.
3.° Con la de presidio menor en sus grados mínimo y medio,
excediendo de 5.00o pesetas y no pasando de as.ooo. 4.° Con la
de gresidio menor en sus grados mcdio y máximo, si excediere
de 25.00o gesetas.

Artículo g68. 5erán castigados con las penas de uno a diez
días de arresto o multas de cinco a Ioo pesetas... 4.° Los que de-
fraudaren al público en la venta de substancias. ya sea en ean-
tidad, ya en calidad, por cualquier medio no penado expresamente.
g." Los traficantes o vendedores a quienes se aprehendieren subs-
tancias alimenticias que no tengan el peso, medida o calidad que
corresponda.

Artículo g71. 5erán castigados con las genas de cictco a quince
días de arresto y multa de a5 a z5o pesetas en los casos no com-
grendidos en el libro IL.. z.° Las duei^os o encargados de fon-
das, confiterías, panaderías u otros establecimientos análogos que
expendicren o sirvieren behidas o comestiblcs adulterados o alte-
rados, perj tudiciales a]a . salud, o no observaren en el uso y con-
servación de las vasijas, medidas y útiles destinados al servicio
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las reglas establecidas o las precauciones de costumbre, cuando
el hecho no constituya delito.

Con referencía a los artículos S^ Y 571 que castigan las faltas
en la materia, se dictó la Rea] orden de II de agosto de 190ó,
encargando a los fiscalcs que denunciaran siempre como delitos
los hechos que pudieran ser comprendidos en estos artículos, pnes
a las Salas de lo Criminal corresponde decidir si deben conside-
rarse faltas o delitos con arreglo a los artí Ĝulos 3$I y 5aa.

Sanciones de la ley de Contrabando y Defraudación

Es sabido que ]os delitos y faltas comprendidos en esta ley,
cuyo texto vigente es el publicado por Real decreto de 14 de
enero de zgag elevado a la categoría de ley. Se dividen en dos
grandes grupos: los constitutivos de defrmudación, que se come-
ten en la fabricación, comercío, tenencía o circulación de los gé-
neros o efectos sometidos al pago de derechos a que se refiere
dicha ley, cuando fuere con infracción de las disposiciones que
aseguren la percepción del impuesto, y los constitutivos de con-
trabando por la ilícita producción, circulación, comercio o tenen-
cia de géneros o efectos estancados o prohibidos.

La ley de Contrabando y Defraudación se refiere muy espe-
cialmente a los conceptos tributarios de la renta de aduanas, renta
del alcohól, impuesto sohre el azúcar e im,puesto sobre ]a achi-
coria.

Para calificar los posibles actos de defraudación en cada uno
de estos tributos, hay que tener en cuenta, aparte de la enume-
ración del artículo 8.° de dicha ley, los reglamentos de cada im-
puesto, que son: para la renta de aduanas, las Ordenanzas apro-
badas por Real decrcto de 14 cíe noviembre de 1924; gara la
renta del alcohol, el Keglamento de 4 de octubre de i9z4, y para
el impuesto sobre el azúcar, la ley de 19 de diciembre de 1899
y el Reglamento de 9 de julio de 1903.

Los actos u omisiones constitutivos de contrabando se enume-
ran en el artíctilo 3° de la ley y están relacianados con la pro-
ducción y comercio de los efectos estancados, según el articulo g.° :
I.° Todos los que se hallan comprendidos en la disposición dé-
cintocuarta del Arancel, aprobado por Real decreto de Ia de
febrero de 19za. z.° Todos los que, ya por razones de higiene,
seguridad u otra causa cualquiera, se declaren exgresamente;
prohibiéndose por disposición gubernativa su imiportación, expor-
tación o circulación, temporal o ilimitada.

12
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Sastantes preceptos del nuevo Decreto de 8 de septiembre de 193a
están íntimamente relacionados con estas disposiciones.

La persecución de los cielitos o faltas de contrabancío y defrau-
dación, así como la competencia y procedencia en la materia, es-
tán claramente regulados en los títulos VII y VIII de la Sey.

La acción para perseguir estos delitos es pública, pero su per-
secución estará especialmente a cargo de ]as autoridades, emplca-
dos e individuos de los Resguardos terrestre y tnarítimo de la
Hacienda pública y los de los Resguardos especiales establecidos
con la dehida autorizacíón por, las entidades subrogadas en los
derechos de aquélla, en la forma que determinen los Reglamen-
tos respectivos.

Para conocer de tos actos u omisiones constitutivos de delitos
de contrabando o defraudación son competentes los jueces de
instrucción de las capitales de provincia y las Audiencias pro-
vinciales a que corresponda el lugar donde se hubieren realizado
o descubierto dichos actos.

Las faltas serán conocidas por las Juntas de ias Delegaciones
de Hacienda respectivas.

Real decreto de 22 de diciembre de 1908

Esta disposieión contiene en las instrucciones téenicas anejas,
que fueron reformadas por Real decreto de Iq de septiembre
de Ig2o, las definiciones legales de los vinos y bebidas alcohóli-
cas que fueron recogidas y modificadas, en parte, en el I^ecreto-
ley de a9 de abril de 19z6.

Además regttla la inspección de los fraudes y falsificaciones en
las substáncias alimenticias, y la actuación a dichos efectos de
los laboratorios municipales ; la misión de los inspectores quími-
cos; la forma de tomarse las muestras, así camo las cantidades
que deben constituir éstas; la realízación de los análisis contra-
dictorios; y en cuanto a sanciones, se refiere especialmente al
Código penal vigente.

Reglamento de Sanidad municipal de 9 de febrero de 1925

Este Reglamento contiene t^arias disposiciones relacionadas con
la materia a que se refieren estas notas.

Las funciones de ]a inspección sanitaria municipal alcanzan a
los establecimientos industriales y a todos los locales destinados
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al comercio de substancias alimenticias (artículo 3.°). Los Ayun-
tamientos deberán perseguir y castigar las adulteraciones, sofis-
tificaciones y falsi6caciones de alimentos y bebidas dentro de su

competencia privativa, organizando para ello con el personal de
inspectores vcterinarios, el de Laboratorios (donde los haya), y
los elementos auxiliares precisos, la vigencia, inspección y exa-

men de toda clase de substancias alimenticias (artículo so). AI-
canza la inspección a los lugares dondc los alin^eutos sólidos y

líquidos se producen, medios de producción, envases y locales en
yue se almacenan y cxpenden (artículo aa).

Art• 93• En todos los casos, las reincidencias serán cas-

tigadas la primera vez con el máximo de las multas antes

señaladas ; la segunda, con el doble, y en las sucesivas

con el quíntuplo de dicho máximo, pudiendo llegarse al

cierre del establecimiento.

Art. 94. Todas las mercaucías decomisadas de acuerdo

con lo expuesto en los artículos auteriores, serán recogi-

das y custodiadas por las Juntas Vitivinícolas provincia-

les, que harán de ellas los usos siguientes :
a) Si las mercancías, sin ser nocivas a la salud, fue-

ran consideradas como de composición ilegal, serán des-

tinadas a la destilación, o a la destrucción si aquélla no
fuera posible.

b) Si las mercancías fuesen legales desde el punto de

vista de su constitución, serán vendidas en pública, su-

hasta, previos los trámitcs reglamentarios.

En todos los casos, la destrucción o desnaturalización

de las mercancías se reali-r.ará a expensas del contraventor.

Art. 95. El producto de Ias subastas indicadas en el

artículo anterior, así como el importe de las mismas, se

harán efectivas en papel de pagos al Estado, descontados

los gastos de publicación del fallo condenatorio.

Art. g6. Las Juntas Vitivinícolas deberán instruir y
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tramitar los expedientes, aplicar las multas y sanciones y

exigir el cumplimiento cu ]a forma y plazos establecidos

para casos análogos en los F.,statutos provinciales o muni-

cipales vigentes.

Art. 97. Contra las sanciones impuestas por las Juntas

Vitivinícolas provinciales se dará en todo caso recurso de

apelación ante el Institttto Nacional del Vino, que podrá

ser interpuesto por la persona que haya instado el expe-

diente o por quien resultara condenado, dentro del plazo

de veinte dias, a contar de la fecha de la notifidación del

acuerdo.

Art. 98. Durante el desarrollo de los oportunos expe-

dientes podrán comparecer los interesados ante las Juntas

Vitivinícolas provinciales, por sí o representados a su cos-

ta por técnicos, procuradores, abogados u otras personas.

Art. qg. Los í'allos condenatorios del Instituto Nacio-

nal del Vino o de las Tuntas Vitivinícolas provinciales se-

rán publicados en dos pcriódicos de la localidad o de la

provincia, a cargo del importe de la multa.

Este capítulo, en cuanto a sauciones, se limita a reproducir en
su esencia, con las modi&caciones consiguientes, el artículo 4i del
Decreto-ley de 29 de abril de i926. En cuanto al procedimiento,
prescribe que las juntas Vitivinícolas deberán instruir y tramitar
los expedientes, aplicar las multas y sanciones y exigir su cum-
plimiento en la forma y plazos establecidos para casos análogos en
los Estatutos provinciales o municipales vigentes.

El proce^cíimiento apuntado en la actualidad ya no tiene objeto
ya que en el Reglamento de Juntas Vitivinícolas provinciales que
se inserta en cl comentario al artículo 8g se fija detalladamente
el procedimiento para perseguir y sancionar las infracciones del
Estatuto.
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ADICIONALES
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r.a Quedan derog^adas todas las disposiciones que mo-

difiquen o se opongan a la presente, que entrará en vigor

al día siguiente de su publicación en la Gaceta de Madrid.
2.s Por los Ministerios de Agricultura, Hacienda, Go-

bernación y Justicia se dictarán las disposiciones oportu-

nas para el cumplirniento de la presente disposición en cuan-

to se relaciona con dichos Departamentos ministeriales.
3.° Ll Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio,

en el plazo de un año y a la vista de los informes que emi-

tan las Juntas Vitivinícolas, los Servicios Agronómicos

y Enológicos y las Organizaciones oficiales, propondrá

a las Cortes las modificaciones, ampliaciones o Reglamen-

tos, si así lo estima oportuno, de la presente disposición.

4.g De este Decreto se dará cuenta a las Cortes para

su aprobación definitiva en relación con todas aquellas dis-

posíciones que hayan de surtir efectos de Ley .

Dado en Madrid a ocho de septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos.-Niceto Alcalá Zamora y 7'orres.-El

ministro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino

Domingo y Sanjitián.
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